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G O B I E R N O  DE L A N A C I O N
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES

D EC RETO  de 1.° de mayo de 1947 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de| Mérito Civil a don Manuel 
Lorenzo Pardo.

‘E n  atención a  las circu nstancias que concurren en don 
¡Manuel «Lorenzo Pardo,

.Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orde»n del Mé
rito  Civil.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en IVJa-. 
drid a primero de mayo de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

E l Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 28 de mayo de 1947 por el que se modifica 
la composición de la Comisión Interministerial de Polí
tica Aérea Internacional (C. I. P. A. I . )  dependiente de 
este Ministerio.

H abiéndose realizado con posterioridad al D ecreto dp pri
m ero de febrero de mil novecientos cuarenta y seis (B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  del dieciocho, página mil 
doscientas noventa y och o), por el que se creaba en el Mi

nisterio de Asuntos E xteriores la Com isión Interm inisterial 
dG Política Aérea Internacional, alteraciones im portantes en 
la organización de dicho D epartam ento que afectan a Ja 
com posición de la referida Com isión,

D I S P O N G O  :
Artículo único.— El artículo segundo del D ecreto de diez 

de febrero de mil novecientos cuarenta y seis creando la Co-, 
misión Interm inisterial de 'P o lítica  Aérea Internacional que
dará redactado de lo siguiente fo rm a:

«lLa Com isión Interm inisterial de Política Aérea in te r
nacional será presidida' por el Subsecretario  de Econom ía 
E xterior y Com ercio del M inisterio de Asuntos E xteriores, 
y en ausencia o imposibilidad del mismo o vacante del cargo, 
por el Subsecretario de Asuntos E xteriores; estará integrada 
por los siguientes V o cales : el D irector general de Aviación 

-C iv il, que ostentará la Vicepresidencia de la C om isión ; el 
D irector general de Política  (Económica del M inisterio do 
Asuntos (E xteriores; otro representante del M inisterio del 
Aire, y un representante del Ministerio do Industria y C o 
mercio. Será Secretario, sin voz ni voto, el funcionario del 
M inisterio de Asuntos E xteriores designado a estos efectos.

Así lo dispongo por el presen tG D ecreto, dado en Ma
drid a veintiocho de mayo de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  FR A N C O  

E l M inistro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO* MARTIN ARTAJO

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

D ECRETO de 23 de mayo de 1947 por el que se da nueva re

dacción al párrafo cuarto del artículo octavo del Decreto 

de 13 de diciembre de 1940 sobre pensiones al personal 
de Tropa, Especialista del Ejército del Aire.

L o  E xcep cional del riesgo a  que están  som etidos los E s 
pecialistas del E jército  Bel Aire en los vuelos que realizan 
por razón de su com etido, hizo que eil artícu lo  octavo del D e
creto de trece de diciem bre de mil novecientos cuarenta («B o- 
Jetín Oficial dél Aire» número v ein titrés), en su párrafo cuarto , 
les o torgara unos beneficios en cuanto a pensiones extraor
d inarias causadas con motivo de accidentes aeronáuticos, cu 
y a  efectividad obstaculizó su defectuosa redacción y singular
m ente el haber citado el artículo  sesenta y tres y om itido 
la  correspondiente referencia al artículo sesenta y cinco  Bel 
p statu to  de Clases Pasivas, q u e ’ resultaba perfectamente con
gruente con su texto.

R esu lta , pues, oportuno v erificad  una aclaración del refe- 
jrido artículo que,, desvaneciendo la9 dudas que en su actual 
redacción suscita, perm ita llevar a la práctica el generoso 
propósito que inspiró su prom ulgación.

Por todo lo cual, a propuesta de) M inistro dél Aire y 
^previa deliberación del C onsejo  do M inistros,

, D I S P O N G O :
Artículo único.— El párrafo cuarto del artículo octa/vo del 

. ¡Decreto de trece de diciembre de mil novecientos cuarenta^ 
.quedará redactado en la siguiente fo rm á:

A los efectos de los artículos sesenta y tres y sesenta 
y cinco deil E sta tu to  de C lases Pasivas, los E sp ecialistas que 
no hayan alcanzado el em pleo de Sargen to , tendrán com o 
sueldo regulador el que percibieran en e l momento del a c 
cidente incrementado en la gratificación de empleo y premio 
de especialidad cuando la invalidez, inutilidad o fallecim iento 
sean consecuencia de accidente de aviación. ÍEl sueldo reg a
lador así tonstituído no será superior en ningún caso al que 
correspondería en los m ism os supuestos a  un Sargento  de 
la mism a Escala.»*

Así lo dispongo por el .presente D ecreto, dado en B arce
lona a veintitrés de mayo de mil novecientos cuarenta y siete,

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro del Aire,
EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

DECRETO  de 23 de mayo de 1947 por el que se organizan 
las Escalas de Complemento de las Armas, Cuerpos y 
Servicios del Ejército del Aire.

L a  necesidad de. organizar las E sca lad  de Com plem ento 
de las A rm as, Cuerpos y Servicios del E jé ' cito del Aire de 
acuerdo con la  «Ley de la Je fa tu ra  del E stad o  de ocho de 
agosto de mil novecientos cuarenta (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  número ^doscientos treinta y c in co ), y la 
conveniencia de introducir alguna modificación en las d is
posiciones vigentes sobre la m ism a m ateria, con el fin de 
perfeccionarlas de ^cuerdo con las enseñanzas recogidas en 
la p rática , aconsejan d ictar una disposición poj la q u e .s e  
regulen en su con junto  las norm as que han de regir la cons
titución de los cuadros de com plem ento 'de este E jército .
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En su virtud, a propuesta del M inistro del Aire y previa 

deliLer ación del Consejo de Ministros.

D IS P O N G O  :
Articulo primoro.—IEl personal de las E scalas de C o m 

plem ento de las Arm as, Cuerpos y Servicios del E jército del 
Aire se reclutará entre los Jefes, O ficia.es y Sub< ficiales que 
cum plan alguna de las condiciones que se señalan a conti
nuación ;

a) Proceder de la M ilicia U niversitaria (Sección Aérea) 
y bajo las norm as que se dicten para la m ism a.

b) Proceder del voluntariado o re clut; m iento forzoso, 
siempre que posean determ inada cu tura ptufe'ional y téc
nica, acrediten durante su perm anencia en fila* la aptitud 
necesaria y cum plan las norm as que se fijen.

c) Haber pasado a la situación de retirados, siempre 
que no hayan cum plido la edad de retó o y que su baja en 
©1 Ejército del Aire no haya sido causada poi decisión ju 
dicial o Tribunal de Honor,

Artículo segundo.— L o s empleos que se podrán obtener 
en tas E scalas de Com plem ento serán »os j e :  Com andante, 
Capitán, T eniente, A lférez, B rigada y Sargento.

L os com prendidos en el caso c) del artículo primero 
pasarán a las ¡Escalas de Com plem ento con el em pleo que 
ostenten en el m omento del retiro.

Artículo tercero.—L a  Escala de Com plem ento del C u er
po Eclesiástico del Aire se reclutara con arreglo a lo pre
ceptuado en la L ey  de su creación, de treinta v uno de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y cinco («Boletín O fi
cial del Aire» número nueve de mil novecientos cuarenta y 
seis), y del Reglam ento para el m ism o.

Artículo cuarto. —  Los componentes de las E scalas de 
C om p ’emento, cualquiera que sea su categoría. podrán es- 
tai en las situaciones de «actividad» o d*- «disponibilidad» 5 
los que se encuentren en esta última podrán ser llam ados 
a activo en' caso de m ovilización y en ¡os períodos de prác
ticas necesarios para su adiestram iento.

Articulo quinto.— En situación de «act vidad» percibirán 
los sueldos, pluses y gratifinnones que por su categoría, tí
tulos y destino les correspondan. Podrán hace» uso de la 
Cartera Militar de Identidad, con toaos los derechos que les 
son inherentes.

Para uniform idad Ies será de aplicación ^1 R eglam ento 
vigente.

Artículo sexto.— La Dirección Genera! de Instrucción ten
drá a su cargo lo relacionado con la ir»ítrr.< ción y form ación 
de los com ponentes de las ¡Escalas de Com plem ento.

Artículo Séptimo.— En la Dirección G ene:al de Perso
nal (N egociado de Escalas de C om ponien te) se llevará al 
día la situación de sus componentes, fichero para m ovili
zación, hojas de servicios y dem ás datos concernientes a 
las mism as.

Artículo octavo»— Q uedan derogadas cuantas disposicio
nes se opongan a la presente, y se autoriza a'l M inistro del 
Aire a dictar las necesarias para  la aplicación de este  De* 
creto.

Así lo dispongo por el presente D ecreto/ dado en B ar
celona a  veintitrés de m ayo de mil novecientos cuarenta y  
siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro del Aire,
EDUARDO G O N ZALEZ G A L L A R Z A

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 27 de mayo de 1947 p o r la  

que se declara desierta la plaza de 

Practicante del Servicio Oficial Antive

néreo en el Dispensario Martínez A ni

do, de esta capital.

lim o. S r . : V isto  al expediente del 
Concurso-oposición convocado para pro
veer una plaza de Practicante del Ser. 
vicio Oficial Antivenéreo en el Dispen
sario Martínez Anido de esta capital, 
dotada con la indemnización anual de 
5.000 pesetas ;

Resultando que realizados los ejer
cicios de O posición po* ios aspirantes 
adm itidos a la mism^i e* Tribunal juz
gador designado ¿I etecto acordó, y así 
lo propuso ante esa Dirección general, 
que fuera declarada desierta la p b za  
objeto de la presente convocatoria, por 
no haber alcanzado ninguno de los

opositores la puntuación necesaria para 
su aprobación ;

Vistas la Orden de convocatoria, la 
propuesta tormuiada poi el tribunal 
juzgador y las disposiciones vigentes 
sobre el ingreso de funcionarios al ser. 
vicio del Estado, así comí» el informe 
emitido por el Consejo Nacional de Sa
nidad de acuerdo con el Tribunal juz
gador ;

Considerando que en la tram itación 
del presente expediente se han cum pli
do todos los requisitos legales preveni
dos,

Este M inisterio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección G en e
ral y lo informado poi el Consejo Na
cional de Sanidad ha ten do a bien re
solver el presente expediente, declaran
do desierta la plaza dr Practicante ob
jeto de la convocatoria de que se trata.,

L o  digo a V. I. para ?u conocim ien
to y efectos cons:gu:e;ites.

D ios guarde a V . J. m uchos años*

Madrid, 27 de m a y o  de 1947.—* 
P. D ., Pedro F . Valladares.

| lim o. Sr. D irector genera: de Sanidad*

O R D E N  de 27 de mayo de 1947 por la 

que se declaran Médicos Maternólogos 

del Estado a los señores que se citan.

lim o. S r . : V isto el expediente del
Concurso - oposición convocado en 6 de 
noviem bre últim a para proveer entre 
Médicos españoles doce plazas de Mé
dicos M aternólogos de. E atado, dotadas

cada una de ellas con el haber anual 
de 5.000 p esetas;

V istas la Orden de convocatoria y  la  
propuesta elevaoa por el Tribunal juz» 
gador, así como el inform e al efecto^ 
emitido por el Consejo N acional de Sa
nidad ;

Considerando que en la tram itación 
del presente expediente #e han cum plí-
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do todos los requisitos legales preveni- 
dos al e fecto ,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto esa Dirección Gene
ral y lo informado poi *>i Consejo Na
cional de Sanidad, ha tenido a bien 
aprobar el presente Concurso-oposición, 
y  en su consecuencia declarar Médicos 
Maiternólogos del E stado y por el or
den de prelació-i que se cita, a don 
Joaquín Herrero Fontana, don iLope 
Bueno Rodrigo, don josé U seros Ca>as, 
don Cristóbal Gómez Romero, don V i
cente Notario G arcía, don Ju’io ig le
sias Puga, don Carlos M estre Ro*si, 
don EzequieJ H idalgo C arbsjo , don Pe
dro Santisteban Abad, doi, Agustín M a. 
ría Alonso Blanco, don Luis Pérez C a - 
sanova y don Isidro Erviti V illanueva, 
quienes pasarán por este order. a fi
gurar en el correspondiente Escalafón 
y  con derecho a tomar parte en los 
concursos que reglam entariam ente se 
convoquen para la provisión de destinos 
vacantes en su plantilla.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos año*.

Madrid, 27 de m a y o de 1947.—  
P . D ., Pedro F. Valladares.

lim o. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Consejo Supremo de Justicia 
Militar 

Orden de San Hermenegildo 

(Varias Armas)

O R D E N  de 19 de enero de 1946 por 

la que se conceden, a propuesta de la 

Asamblea de la Real y Militar Orden 

de San Hermenegildo, las condecoraciones 

pensionadas que se indican al 

personal de las distintas Armas y Cuer

pos que se relaciona.

Su Excelencia el Jefe del Estado y 
Generalísim o de los Ejércitos, de acuer
do con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de Saci Her
m enegildo, se ha servido conceder las 
Condecoraciones pensionadas que se in
dican al personal de las distinta* Arm as 
y Cuerpos que figuran en la siguiente 
relación, con la antigüedad que a cada 
uno se le señ a la :
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M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
R ectificación a la O rden de 21 de m ayo 

de 1947 por la que se convocan oposicio
nes para cubrir, en turno restringido, 
vacantes de Corredores de Com ercio Co
legiados.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de los program as de la mencionada 

TDrden, se rectifican a continuación :
En el Derecho m ercantil, tema 14, don

de cLice: «Desaparición de valores al por
tador», debe decir : «Desaparición de va
lores mobiliarios al portador».

En el de Legislación de Hacienda, te
m a 6.°, donde d ice : « ...por Orden minis
terial de 20 de octubre de 19 4 1...» , debe 
d ecir: « ...por Orden m inisterial de 29 de 
octubre de 1941».

En el tema 13 de la m isma, donde 
d ice : « ...R eg istro  de Rentas y Patrim o
nios : Decreto de 22 de marzo de 1941», 
debe decir ¡ « ...R eg istro  de Rentas y Pa
trimonios : Decreto de 28 de marzo
de 1941».

MINISTERIO  
DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

O R D E N  de 19 de m ayo de 1947 p o r la  
que se nom bra Ingeniero Inspector de 
B uques de L ugo  y L a  Coruña al In g e
niero N aval don Ju a n  Jo sé  R om ero  
A paricio.

Excm o. S r . : D e  acuerdo con la pro
puesta elevada por esa Su bsecretaría  de 
la M arina M ercante, como resolución al 
concurso convocado por Orden m inisterial 
de 21 de enero de 1947 (B O L E T IN  
O F IC IA L  núm. 2 7), para  la pro-visión 
en propiedad de la plaza de Ingeniero 
Inspector de Buques de Lu go  y L a  C o- 
rufia,

E ste  M inisterio ha tenido a bien ad 
judicar la citada p laza al Ingeniero N a
val don Ju an  José Rom ero Aparicio.

D ios guarde ¿1 V. iE. muchos años. 
M adrid, 19 de mayo de 1947.

S U A N Z E S

E xcm o. Sr. Subsecretario  de la M arina 
Mercante.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 17  de abril de 1947 por la 
que se asciende a J ef e  de N egociado de 
tercera clase a don Teófilo  G arcía Cas
tejón.

lim o. S r . : V acante una plaza de Je fe  
de Negociado de tercera clase del C uer
po Técnico-adm inistrativo  del D eparta
m ento, por declaración de excedencia 
de doña D olores Díaz G onzález,

E ste  M inisterio ha d ispuesto confe
rir los correspondientes ascensos de e s 
cala y, en su consecuencia, nom brar, 
en turno de ascenso por antigüedad, de 
acuerdo con lo establecido en el a p arta , 
do a) de la letra D) del artículo cu ar
to del 'Reglam ento de 7 de septiem bre 
de 19 18 , Jefe, de Negociado de terce

ra clase, con el sueldo anual de 7.200 
p esetas y antigüedad y efectos econó
m icos de prim ero d e  los corrientes, a 
don Teófilo G arcía G astejón , destinado 
en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Goya», de Z aragoza, debiendo 
extenderse la d i’ igencia de posesión en 
el nuevo título del interesado sin nece
sidad de Orden posterior.

L o  digo a V. I. para su conocim ien
to y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 17 de. abril de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario  de este M inis
terio.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 15  de abril de 1947 por la 

que se aprueba la R eglam entación N a

cional del Trabajo  en la Com pañía In

ternacional de C oches-C am as y de los 

Grandes Expresos Europeos.

lim o. S r . : Visto el proyecto de R egla
mentación Nacional del T rabajo en la 
Com pañía Internacional de C o c h e s -  
C am as y de los Grandes Expresos Euro
peos, elevado por esa Dirección General 
con fecha de hoy, y en uso de las facul
tades atribuidas a este M inisterio, he 
acordado:

i . °  Aprobar el expresado Reglam ento 
Nacional del T rabajo de la Com pañía In
ternacional de Coches - C am as y de los 
Grandes Expresos Europeos, con efectos 
a partir del día primero del corriente.

2.0 Autorizar a esa Dirección General 
de T rabajo  para dictar cuantas disposi
ciones exija  la aplicación de la expresada 
reglam entación e interpretarla.

3 .0 E l Reglam ento Nacional que se 
aprueba será publicado con la presente 
Orden en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. machos años.

M adrid, 15 de abril de 1947.

G IR O N  D E V E L A S C O  

lim o. Sr. Director general de T rabajo .

REGLAMENTACION NACIO
NAL DEL TRABAJO EN LA 
COMPAÑIA INTERNACIONAL 
DE COCHES-CAMAS Y DE 

LOS GRANDES EXPRESOS 
EUROPEOS

CAPITULO PRIMERO 

Objeto y extensión
A r t i c u l o  1 . °  L a s  presentes O rdenan

zas regulan las relaciones de trabajo en
tre la Com pañía Internacional de C o
ches-C am as y personal que preste sus 
servicios on Esipaña.

A r t .  2 .°  Quedan excluidos de este 
Reglam ento los que realicen funciones 
de alta dilección o gobierno, como son 
el D irector o R epresen tante en España, 
el Je fe  de Explotación v su Adjunto, el 
Je fe  de las A gencias Españolas y el In
geniero Je fe  de T alleras, Cem pre q ’ ie 
su retribución y dem ás condiciones eco
nóm icas sean superiores t. las m áxim as 
que en el presente texto s?  r<t blec'-n.

S e  exclu irá, asim ism o, el persona! 
contratado por razón de un tito 1.;) uni
versitario  o <\e idéntico rango— Ingenie
ros, M édicos, Abogados, 0tc.—9 UC‘ n0 
dedique a la Com pañía una atención 
preferente que le ex ija , p«r lo monos, 
m ás de media jornada. lEste personal 
continuará con sus actuales condui t  nes 
de trabajo u otras que iibremente pueda 
concertar con la 'Em presa.

CAPITULO II 

O r g a n i z a c i ó n
A r t .  3 ,ü L a organización de la Com 

pañía y  la ^el trabajo, dentro de las 
norm as y orientaciones de estas Orde
nanzas y de las disposiciones légalos, es 
facultad exclusiva de aquélla, que la 
e jercerá, en todo caso, conform e a las 
necesidades y e.xigencias del servicio y 
cuidando de establecer entre sus elomen- 
tos la debida jerarquía. El representante 
en E sp a ñ a  será responsable ante e \ E s 
tado del uso de esta facultad.

L os sistem as de racionalización, m e
canización o división del trabajo que se 
adoptan no deberán perjudicar la form a
ción profesional, cuyo m ejoram iento ha 
de ser preocupación fundam ental de la 
C om pañía y constituye para el personal 
derecho y deber indeclinables.

iLa justic ia  social inspirará y vivificará 
las relaciones todas del trabajo y la ac
tuación de la Em presa, especialm ente 
en el e j ercicio de la libertad q.ue se 16 
reconoce, como medio seguro de lograr 
la íntima satisfacción del por son al ex i
gida por la dignidad de los trabajadores 
v por la conveniencia de la C om pañía y 
del servicio público que ésta realiza.



3138 2 junio 1947 B. O. del E.- Núm. 153

CAPITULO III 
D e l  p e r s o n a l

Sección 1.a—Clasificación por la per
manencia

Art. 4.° Ei ptTsuiiai empleado en la 
Compañía Internacional de Cuches-Ca
mas se clasificará, s o l :un su permanen
cia al servicio de .a misma, en lijo, com
plementario y eventual.

Es fijo el personal que se precisa de 
modo permanente para realizar el tra
bajo exigido por la explotación normal.

Se considera personal complementario 
el que se contrata para atender el ma
yor volumen de» trabajo  que se presente 
de modo periódico y frcuente.

Personal eventual es el que se contrata 
para atencione s extraordinarias cuya du
ración no sea superior a un semestre.

•Las necesidades permanentes de la 
explotación jam ás podrán ser atendidas 
por personal eventual.

•La condición del personal se determi
nará atendiendo a la naturaleza de la 
necesidad para cuya satisfacción se con
trató. y no al nombre que se le haya 
dado ni al simple carácter temporal del 
contrato. Los casos de duda s€» interpre
tarán en favor de la mayor fijeza.

Art. 5.° Se autoriza la existencia de 
personal complemtMitario en las catego
rías de Cocinero, Ayudante de cocina. 
Pinche, Conductor do coche-cama y Cos
turera.

Salvo autorización ^vipresa de la Di
rección Genera! de Trabajo , la Compañía 
solamente podrá contratar con carácter 
eventual los trabajos do peonaje y los 
de limpieza, bien por cierto tiempo o 
para una obra o trabajo  determinado.

Sección 2.a— Clasificación por la 
función

1.0 CLASIFICACION
Art. 6.° En atención a las funciones 

que tenga e nc°mendndas, el porsonal de 
la Compañía Internacional se clasificará 
en la siguiente fo rm a :

Grupo i.° Personal de Explotación.
Grupo 2 .° Personal de Comercial.
Grupo 3.0 Personal ^e Contabilidad y 

Administrativo.
Grupo 4.0 Personal de Talleres y de 

Pequeña Conservación.
Grupo 5.0 Personal subalterno.
GRUPO 1.° Personal de Explotación.—

Con cuatro subgrupos :
S u b g r u p o  A). Personal superior . — 

Comprende tres categorías :
I — Inspector.

Jef^ del personal.
I I . — Verificador.

I I I . — Secretario de la Representación, 
de Explotación o de la Jefatu
ra de Agencias.'

S u b g r u p o  B) Personal de Estaciones. 
Con dos clases :

Primera clase.—Con dos categorías:
I .—Jefe de Sección.

II .  — Interventor de Sección.
Segunda c lase.--Con dos categorías:

L — Encargado de Limp adores.
I I . — Limpiador.

S u b g r u p o  C) Personal de Movimien
to .—Con cinco clases :

Primera c a s e . —Con dos categorías:
L,— Interventor en ruta.

II — Jefe de Brigada.
Segunda clase.—Con c ja t ro  categorías:  

I. — Instructor de cocina.
11.—Cocinero.

I I I . —Ayudante de cocina.
IV — Pinche.

Tercera clase.—Con dos categorías :
1 . —Jete  de comedor.

I I .—Camarero.
Cuarta clase.— Con un 1 categoría : 

Conductor de coche-cama.
Quinta c la s e —Categoría ún ica ;

Mozo de furgón.
Surgkupo D) Personal de Almacenes. 

Con tres clases :
Primera clase.—Con dos categorías:

1.—Je te  de Almacén central de ví
veres

Jefe de Almacén de talleres.
I I . — Interventor almacenista.

Segunda clase.—Categoría única : 
Agente de compras.

Tercera d a se .— Con una sola catego
ría :

'Mozo de almacén.
G R U FO  2.° Personal de Comercial—

Con las siguientes categorías :
I .—Jefe de Agencia pr no pal.

I I . — Subjefe de Agencia principal.
Jefe de Agencia

I I I . — Primer Agente vendedor.
I V . —Agente vendedor.

V .— I ntérprete.
G R U PO  3.° Personal de Contabilidad 

y Administrativo.— Con des c ases :
Primera clase.—Con seis categorías :

I .—Jefe de Contabilidad hispamo-por- 
tuguc sa.

I I . —Jefe  de Contabilidad de Agen
cias, de Talleres o de Explo
tación

I I I . — Subjefe de Contabilidad.
I V .— Cajero.

Contable primero.
V .— Olir al.

V I . —Aux liar.
Segunda c a s e . —Categoría ún ica :  

Te.efonista.
GR UPO  4.° Personal de Talleres y Pe

queña conservación.—Con cuatro clases :
Primera clase.— Con diez categorías :

I. —Jete de Talleres.
I I . —Subjefe de Talleres.

I I I  —Contramaestre principal.
I V .—Cor tra maestre.

V .—Jefe de Equino.
V I . —Oficial de oficio de primera.

VM .—Ofic ial de oficio de segunda.
VI I I  —Ayudante.

I X . —Aprendiz.
X . — PeAn.

Segunda clase — Con dos categorías :
I .— Encargado de Pequeña conserva- 

ción.
I I . — Oficial de Conservación.

Tercera clase.—Con dos categorías :
1. — Encargado de Lencería.

II —Costurera.
Cuarta cla*e.—Categoría ún ica :  

Guarda.
G RUPO  5.° Personal subalterno.—Con

dos categorías ;
1 .—Ordenanza.

I I . — Botones.

2.º DEFINICIONES DE LAS CATEGO
RIAS

Art. 7.° Las íu'cb/i-es que 2 conti-  
nuac ó<n se consignan tan sólo recogen 
.os rasgos más característico- de la  ̂ ca
tegorías, sin agotar las funciones propias 
de cada una de ellas, y no impedirán 
atribuir trabajos de las inferiores a quie
nes estén comprendidos en otras más al
tas, siempre que verdaderamente !o exi
jan ]as necesidades del serv ció y tal atri
bución no determ ne disminución en la 
categoría del Agente

En el caso de que un Agente, confor
me al principio anteriormente establecido, 
rea ice  habitualmente funciones atribui
das a diversas categorías, se considera
rá comprendido en ía superior.

Aun cuando no se haga constar de mo
do expreso en cada defin ción, el persona; 
deberá o bsenar  puntualmente todos los 
deberes propios de su categoría.

GRUPO l.º Personal de Explotación
Art. .° S u b g r u p o  A) I. Inspector . 

Integran esta categoría aquellos que, a 
las órdenes ¿irectas del Jefe de Explo
tación, rea! zan funciones inspectoras no 
atribuidas especialmente a cualesquiera 
otras categorías y tienen facultades para 
corregir en el acto las infracciones que 
observen, pudiendo además simu’tanear 
estos trabajos con la Jefatura de una 
Sección importante 0 de alguno de los 
servicios de la Compañía.

J e fe  de Personal.— Es el que ejerce, p<Y 
delegac ón del Director o representante 
en España, la jefatura de todo el p eg o 
na!, teniendo a su cargo sus expedientes, 
con las demás funciones a>nejas.

II .  Verificador .— Esta categoría tiene 
as gnada !a misión de comprobar la si
tuación de las C ajas  v los inventarios de 
coches, almacenes e instalaciones, seña
lando las dilerencias que puedan existir 
y elevando los oportunos informes ; todo 
ello a as órdenes inmediatas de los Ser- 
v*cios Financieros de la Compañía.

I I I .  Secretario de la R epresentación, 
de Explotación o de la Je fatu ra  de Agen
cias .— Es e! Agente que tiene atribuida la 
organización y funcinnnm ento de algu
na de las tres Secretarías (de la Repre
sentación, de la División de Explotación 
o de la Jefatura de Agencias) con el des
pacho de ios diverso^ asuntos asignados 
a cada una de ellas.

Art. 9.° S u b g r u p o  B) Personal de 
Estaciones .

PRIMERA CLASE
I. Je fe  de Sección .—Constituyen esta 

categoría aquellos que, al frente de una 
Sección que no sea de las anteriormente 
atribuidas a los Inspectores, organizan 
y dirigen sus serv cios y actividades, pu
diendo tener a su cargo el almacén de 
la misma. Podrán ser nombrados Sub
inspectores cuando la Sección que regen
ten sea de importancia media o tengan 
la misió«n de colaborar con el Jefe de 
una Sección importante de las atribuidas 
a la categoría de Inspector.

IL Interventor de Sección .— Inclúyen* 
se en esta categoría lo* Agentes que, a 
las órdenes de un Jefe de Sección, cola
boran con él, bien en los trabajos buro
cráticos de la misma—confecc ón de cua
dros de serv ció, expedición de sup ♦-men- 
tos v despacho de correspondencia— , o 
bien en los de fiscalización de Ios s^rvi-
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¿ios, comprobación del m aterial e instan 
laciones y vigilancia del personal.

. SEGUNDA C IA SE

,T.; Encargado de Limpiadores.—Es el 
que, al frente de los Lim piadores, orde
na, distribuye y vigila el trabajo cfc los 
mism os, conform e a las instrucciones -que 
reciba del Jefe o Interventor de Sección.

II'. Limpiador.—E*ta categoría com
prende ' a cuantos - tienen la misión de 
lim piar los coches, reem plazar las ropas 
y bebidas de los mism os y proveerlos de 
hielo y , carbón, pudiendo realizar otras 
junciones m ecánicas, cotno carga .y des
carga de expediciones,' acom pañam iento 
do los coches que se rem itan  sin servi
cio, e tc .\S o n  responsables, m ien tras no 
son relevados o reciban el oportuno des
cargo, en la hoja de .futa, de la custodia 
¡de los efectos inventariados,

Art. 10, S u b g r l to  C) personal de 
iMovimiento.

PREVIERA CLASE

I. Interventor en R u la .—Form an QStji 
categoría aquellos que en los viajes fisca- 

■ ¡izan ios servicios de coches-cám as • y de 
coches-comedores, tan to  respecto  al m a
terial como al personal, con el fin de 
asegurar el -cumplimiento de las disposi
ciones reglam entarlas

IJ. Jefe de Brigada .—Com prende esta  
categoría a los que van al frente de todo 
el personal de la C om pañía que sirve en 
]os tiiCnes com puestos exclusivam ente con 
m aterial efe la m ism a, vigilando todos 
los servicios que en aquél se presta y re 
solviendo cuan tas incidencias surjan* en 
ru ta . Pueden tener encom endada la ins
trucción d e | personal de. comedores y 
cam as. ’ •

SEGUNDA CLASE ,

I.. Instructor de Cocina.— Es el que, 
procediendo de Cocinero, y en atención 
¿i/sus superiores conocim ientos profesio
n a le s  en este  orden y a su prác tica  en 
Va Compríma, tiene la m isión de o rien tar 
a  los Copinaros, p a ra  €l buen desempeño^ 
de su com etido, de vigilar su  labor y' 
de fiscalizar de modo elem ental el ser
vicio que se p re s ta  en los coches-com e
dores y coches-cam as. 1 • #

II'. Cocinero.— Integran  esta  categoría 
aquellos que, al fronte del personal de 
la cocina de  un coche-com edor, tienen 
a  su cargo, con p rop ia  y exclusiva ini
ciativa, la preparación y condim entación ' 
de los p latos, asi como los pedidos, d e  
viveros, su recepción, revisión y ade
cuado empleo, siendo resp o n sab les ,. de 
éste y del inventario  del m aterial.

IU . Ayudante de Cocina.—En esta ca
tegoría quedan com próndidos aquellos 
que, a las órdenes d irec tas de un C oci
nero, p reparan , p a ra  su condim entación, 
piezas y g u a rn ic io n e s ; ^  bien, con p ro 
p ia  iniciativa y responsabilidad ; - tienen 
a  su cargo  la cocina de un coche-bar con 
servicio m ás elem ental, que  no requiere 
el com pleto dom inio del a rto  culinario , v ' 

IV . Pinche.—Se .incluirán, en esta ca- . 
teg o ría -a  quienes, con m ás de d ieciocho , 
años de V iad  y b a ja  d a  inm ed ia ta  de
pendencia dol C ocinero  o  del A yudante, 
realizan las operaciones m ecánicas que 
se les encom ienden, pudiendo hacer prác
ticas do C am arero .

TERCERA CLASE
I. Jefe de Comedor.—C onstituyen esta 

categoría los que dirigen el servicio de 
m esa, partic ipando  on el mismo y lle
vando personalm ente toda la parte ad
m in is tra tiva , siendo responsables de la 
recaudación e inventario  del ■coche-co
m edor. Son los Jefes ^Cl personal de 
éste, sin perjuicio de< las facultades pro
pias dcv los Cocineros. Podrán tener a 
su cargo  el servicio de un coche-salón, 
o de un coche-pullm an.

I I .— Camarero.—En esta  categoría se 
in teg ran  aquellos que, a  las órdenes del 
Jefe de Com edor y de acuerdo con s us 
d irectrices e instrucciones, están  encar
gados de servir a los viajoroe, realizando 
adem ás todas las labores p repara to rias 
y com plem entarias que  son precisas.

CUARTÁ CLASE
Conductor de^ coche-cama.-LV\ene a tri-- 

buida esta categoría  ’a misión de p re 
p arar las cam as, atender a  los viajeros, 
m antener el coche en perfecto estado, de 
limpieza duran te  el viaje, establecer la 
documentación reglam entaria y resolver 
las incidencias en- ru ta , re-pondiendo de 
los inven tarios de su coche.

QUINTA CLASE -
Mozo d$ Eurgón.— Form an esta  catego

ría  los que, al fren te  de ún furgón de '  
la C om pañía, cargan , custodian  y entré- 

* gan ios, equipajes y la  co irespondencia 
con las dem ás operaciones complofnen-^

. ta rias d e l° s expresados trabajos.

.Art. 11. SuBGRuro D) 'Personal de 
Almacenes. i .

PRIM ERA CLASE
I. Jefe de Almacén CentraJ de Víve

res.—Es el que tietó: a  su cargo el Alma-
' cén C en tra l de V íveres y la buena con

servación de éstos, ^sí c o m o .su  d is tr i
bución a los cockes-co m adores y coches- 
bares, siendo responsable de la m archa  
y organización del expresado A lmacén.

Jefe de Almacén de Talleres .—Com 
prende esta  categoría  • al em pleado ‘que 
realiza en los T alleres que tengan  el al
m acén m ás im p o rtan te  * /£»•* funciones 
que* se señalan  p a ra  la ca tego ría  si
guiente. -

II.^ Interventor Almacenista, - r  Perte
necen a esta ca tego ría  quienes, a las 
órdenes de  la J e f a tu r ^ d c  una lecc ión  o 
do los T alleres no ¿om prendidos en la ’ 
an terio r defin ición ,R egentan  el A lmacén, 
cuidan de la  buena conservación • do los 
efectos * aLffiacenados. y de que  las ex is
tencias respondan  a jas necesidades del 
servicio y dirigen v el ap rov isionam ien to , 
de  los coches.

SEGUNDA CLASE
Agente de Compras.-^Es  el que, con 

los necesarios conocim ientos prácticos," 
adquiere  los vivares que se precisan v 
los recibo en el Almaqén C entral, ciJL 
dando de sil buen precio y calidad.

s 'TERCERA OLASE ’
Mozo de Almacén.— íncluyense en e?ta 

ca tegoría  aqqellos q u e , 'a j a s  órdenes de 
un In te rven to r A lm acenista y por su*de
legación, reciben y en tregan  k>s a rtícu 
los y m ateria les, realizando las .mani
pulaciones y anotaciones elem entales que 

1 sean p recisas. .

• '  -  '  v >

GRUPO 2.° Personal de comercial
Art. 12. I/  Jefe de Agencia Princi- 

pal.—E sta categoría comprende a quienes^ 
al frente do una Agencia de esta  ciase, 
tienen la misión de cu idar el desarrollo  
del tráfico y el fom ento del negocio de 
la  E m presa.

II. Subjefe de Agencia Principal.—La 
característica de esta categoría os. la de 
prestar a un Jefe de Agencia . Principal 
la colaburación precisa en las funciones 
y trabajos que le están atribuirlos y sus
tituirle on las ausencias" y enferm edades, 
pudiendo, adem ás, ejercer por delegación 
de aquél alguna de las misiones que ten
ga ' qsignadas. ' • \

Jefe de Agencia.—- In tegran esta catego
ría  los que están al frente de una Agen-, < 
c iá  que no sea Principal,- con atribucio
nes idénticas a  las establecidas para  la 
categoría prim era de est,e grupo.

I I I .  Primer Agente Vendedor.—Es el 
Agente , Vendedor que eñ • una Agencia 
Principal realiza,v adem ás de las .funcio
nes a tribuidas al mismo, la - inspección 
directa .de uno o varios gru^ps de Agen
tes Vendedores'. Puede tener a su cargo 
un «Despacho de billetes».

IV. Agente Vendedor.—Se consideran 
incluidos en esta categoría aquellos que, 
con los conocimientos necesarios y en 
contacto directo con el publico, preparan

. toda clase de viajes, ayudan al cliente 
con su iniciativa personal en la organi
zación do aquéllos y expiden asim ism o 
los correspondientes títulos-de transporte.

V. ln térprete .~E$  el, que, pqseyendo^ 
algún idioma, está encargado de recibir 
y orientar a los viajeros y de prestarles 
los dem ás servicios propios de su cargo.

GRUPO 3.° Personal de Contabilidad y 
administrativo

PRIM ERA CLASE
Art. 13. I. Jefe de Contabilidad í l i s - 

paño-portuguesa.—rSe entenderá compren
dido en esta  categoría al que tenga en 
com endada la misión, de orientar, dirigir 
y verificar la contabilidad de la •explota^ 
ción H ispano-portuguesa, así como la. 
a lta  fiscalización de la  contabilidad de  
las Agencias. •■. , *. i

I I .  Jefe de Contabilidad de AgenciaL 
E sta  categoría conviene a quien se halla  
al frente de la oficina en , la que se con-* 
tabilizan to d as’ la s ' operaciones de las 
Agencias, correspondiéndole 'además la 
misión d e o r ic q th r  c instru ir a éstas so
bre la form a en que deben realizar las 
verificaciones y contabiliznción de aque
llas operaciones.

Jefe de Contabilidad de Talleres.---Es 
el que, a las órdenes (del Ingeniero Je’fe 
centraliza la .contabilidad-.de los diversos 
talleres^ y puestos de Pequeña Conserva
ción, cursándoles las oportuna? instruc
ciones /para el mejor cumplimiento del 
servicio contable.’

Jefe de CcAitabilidad dé Explotación ,—» 
Corresponde esta categoría al que dirigo 
las operaciones de verificación elem ental 
do los documentos "de Explotación y las 
de teneduría de libro^ oficiales y de cvien- 
tas corrientes, a 1 propio tiem po q ue .asev  
gura  los pagos y cobros, ,form aliza las 
liquidaciones de im puesto s 'y 'subsid io s y  
m antiene la 0pQUuna correspondencia con 
los Bancos y proveedores.

I I I . Subjefe dé Contabilidad'.—Fortna*- 
rán esta .categoría  aquellos .que, / l a s  ór
denes detuno de los J'ífcs definidos en. .14

\ ■ •



3140 2 junio 1947 B. O. del E.— Núm. 153
(presente, colaboran con él en las funcio
nes y"trabajos que le .están atribuidos y 
l-o stistituyen en sus ausencias y enfer
medades.

/IV. Cajero. — Kn esta categoría se 
Comprenden aquellos que, al frente de 
una Caja, custodian los fondos de la mis-, 
ina y cuidan de que se realicen los co
bros y pagos que le están atribuidos, di
rigiendo cuantas operaciones realice el 
personal que tenga a sus, órdenes y efec
tuando las operaciones contables precisas.

Contable primero.— Pertenecen a esta 
categoría los que ejercen el ¡man.do di
recto sobre un grupo de contables, cuyo 
trabajo distribuyen, dirigen y vigilan, sin 
perjuicio de tomar parte personalmente 
en la ejecución del mismo.. •

Y.* Oficial.—En esta categoría se in
cluye a quienes, con los -necesarios cono
cimientos teóricos y prácticos, desarrollan 
normalmente, con la debida perfección y 
correspondiente responsabilidad, trabajos 
contables o burocráticos que requieren 
propia iniciativa.

Por vía de orientación se indican como 
funciones que corresponden a esta cate
goría las siguientes :

Redacción de correspondencia.
Propuesta de resolución de .expedientes. 
Verificación de documentos contables 

enviados por las Agencias o por los ser
vicios en ruta.

Teneduría y asientos en libros de con
tabilidad, con capacidad de discernimien- 

v solución, de problemas contables. 
Establecer estados de personal y co

ches.
Desarrollo general 'de viajes «todo in

cluido».
Servicio de -reservas hechas por otras 

Agencias, o relaciones con ellas .a  los 
¡mismos efectos; • .

Atender, en contacto directo'con el pu
blico, demandas do anulación o de reem
bolso de camás.

L a  taquigrafía en algún idioma ex
tranjero, o bien en castellano, siempre, 
qué se. tornen, más do 125 palabras por 
minuto traduciéndolas-correctamente en 
seis minutos
• V I. . A uxiliar.— Constituyen esta cate

goría los que, con la ' necesaria cultura 4 
general, ayudan a sus superiores ejecu
tando trabajos puramente mecánicos, co
mo son los siguientes :

Despacho de correspondencia ^de trá
mite, según modelos o form ularios, im 
presos o. no. • /

{Escritura a -máquina/
Relleno de impresos.
Confección material de expedientes. 
Manejo de ficheros,
Trabajos de copia. »
Taqu igrafía  con velocidad superior a 

So palabras por minuto y correcta tra
ducción en seis minutos.

SEGUNDA CLASE .
Telefonista.—J L vl presente categoría con

viene a cuantos sean contratados para 
realizar, c o n  exclusión de cualquier 
otro, la función de establecer las comu_ 
ideaciones telefónicas con ¿í interior y 
con el exterior.

GRUPO  4.° Personal de talleres en 'P e
queña Conservación
PRIM ERA  CLA SE

Art. 14. T. Jefe  de Tallcres.— E s el 
taue, con título de Ingeniero o, en su de
fecto, con los conocimientos' técnicos ne

cesarios, ejerce el mando de los Talleres, 
do Irún bajo la superior autoridad del 
ingeniero Jefe de Talleres.

II. Subjefe de Talleres.—Pertenece a 
esta categoría quien, a las órdenes in
mediatas del Je fe  de Talleres, o del In
geniero-Jete, al cual suplo en sus au
sencias, risume el mando de varios Con
tramaestres de distintas especialidades, 
o de varios Je fes de Equipo.

ll’I. Contramaestre principal.— Es el' 
que ejercedlas funciones que so atribu
yen al Contram aestre en uno de los dos 
Talleres de la Empresa en O que n’o 
existe ningún otro Agente con 'esta úl
tima categoría.

IV.- Contramaestre.—Integran esta ca
tegoría aquellos que, con conocimientos 
té arico-prácticos, <ie una o más especia
lidades, tienen mando directo sobre Je 

lfe s ’ -de1. Equipo o Encargados'de Peque
ña Conservación y cuidan, en lar. insta
laciones, de la aplicación de piezas y 

.materiales, de la dirección y distribu
ción del trabajo y de cuanto sea preciso 
para la  buena m archa y ejecución del 
mismo.

V. ' J e f e- de  /Equipo.—Es el ..Oficial de 
primera que, a has órdenes directas del 
Contramaestre, toma parte personal
mente en el trabajo, al pro¡pio tiempo 
que dirige y vigila  un determinado gru-, 
po de operarios que so dedican a tra
bajos de la misma naturaleza o conver
gentes a una tarea común.

V I. Oficial de oficio primera.—Co
rresponde. esta categoría & los que, con 
total dominio de su oiicio y con capa
cidad para interpretar planos de deta
lle, realizan en talleres‘o en Puesto-s de 
Conservación los Trabajos que < requie
ren mayor esmero y delicadeza, no 
sólo con rendimientos correctos, sino con 
la máxima econonVa de material. En los 
Puestos do Conservación podrán ene o- ' 
mendórsele trabajos de ' otros oficios 
además de los ! que y correspondan al 
suyo. ' .

V II . Ofidial d e . ofició de segunda.-r— 
Esta categoría está formada por los 

•que,, con. conocimiento leórico-prácticos 
d d  oficio, adquiridos en un aPrenchzaje 
sistemáiieo, debidamente acreditado, o 
en una larga práctica del inisrrto, reali
zan en los Talleres los trabajos' corrien
tes. del ofício con rendimientos correc
tos. /

V I I I .  'Ayudante de ofició.— Están com_ 
prendidos en esta categoría quienes, 
procediendo de A pren dices‘o de Peo
nes, y con conocimientos generales del 
oficio (adquiridos por medió de una for
mación sistem ática,' en el primer caso* 
o de una práctica qontinuada, en el se
gundo), auxilian en Talleres o en Pues
tos' do Conservación ,a los Oficiales en 
la ejecución de los trabajos propios de

.éstos, o efectúan..aisladamente otros ele
m entales bajo la dirección de aquéllos.

IX . Aprendiz.—Es el mayor de dieci
séis años quo está al servicio, de la E m 
presa con la doblé finalidad de. adquirir 
u'na formación práctica y sistemática de 
u/i • oficio y  de dar a  aquélla un rendi
miento útil,’ proporcionado a la espe
cial naturaleza de esta ofttegoría. *

 ̂ X . Peón, r—• Forman esta categoría 
aquellos que realizan trabajos para los 
cuales no se requiere formación profe
sional alguna^ por duañto exigen pre- 
dóminahtemente un esfuerzo m uscular.

SEGUNDA CLASE
I'. Encargado de ,Pequeña Conserva

ción.—Es el que, conociendo más de una 
especialidad y con la s . necesarias dotes 
de mando, distribuye y dirige el traba
jo de quienes, en los Puestos de Con. 
servación do las Secciones, ejecutan las 
pequeñas reparaciones que los coches 
precisan, participando ¡personalmente en 
los trabajos.

II. Oficial de Conservación.— Esta ca
tegoría correspondo al trabajador que, con 
conocimiento de distintos oficios, reali
za en un Puesto de Conservación en el 
cual no existen otros operarios las re 
paraciones de cualquier clase que los co
ches Tequiaran .para continuar viaje

TER C ER A  CLASE

I.: Encargada de J.cncería .—Conviene
esta categoría a la mujer que, al fren
te ’del taller (]e reparación de ropas, di
rige., distribuye Y vigila  el trabajo de 
las Costureras, bien para la confección 
de piezas nuevas o bien para la repa
ración de las deterioradas, cuya selección 
debo hacer personalmente.
- IT. ' Costurera.— Integran ,-esta catego
ría las operarías que, con los necesarios 
conocimientos, ejecutan a mano o me
cánicamente labores* de cosido, repaso y 
planchado do ropas.

CUARTA CLASE
Guarda .—¡Pertenecen a esta A legoría  

los que tienen a su cargo, especialmen
te durante la noche, la vigilancia y cus
todia de los talleres, de sus ácceso.s‘ v 
de los elementos de toda clase anejos 
a aquéllos, debiendo, adem ás, realizar' 
cualesquiera operaciones de peonaje, 
siempre que so les ordene.'

Existen las tres categorías de Oficial 
de oficioVle primera, o ficia l Vie oficio <|C 
segunda y Ayudante de oficio en los 
siguientes-:

Ajustadores. ,
Carpinteros.
C arpi n te 1*0 s-mocá n i co s .
Cerrajeros.
Ebanistas.
Electricistas.
Forj actor ds. •

• Guarnicioneros.
• Moldeadores.

Pintores.
Tapiceros.

• Torneros. »
Habrá Jas categorías de Oficiales dé 

oficio de’ primera y seguñda en los ofi
cios de :

Soldadores de .arco eléctrico y autó- 
gena *

Calefactores.
Tendrán Jas categorías de Oficial de 

oficio dcv segunda y Ayudantes los ofi
cios d e :

(Levantadores..
Talabarteros.. , ' . ■
Serán clasificados como Oficiales de 

oficio de primera los Kerramentistas 
(especialidad de los Ajustadores).

Se clasificarán como Ayudantes de* ofi
cio dos Acuchilladores 'de, coches.

Serán clasificados como Peones los 
Limpiadores ,de coches y todos los no 
reseñados específicamente en' las anterio. 

•res ¡relaciones..
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G R U P O  5.° Personal subalterno
Art. 15. L  O rdenanza . —Se conside

rarán incluidos <n esta categoría cuantos 
tengan por misión hacer recados, r<co- 
ger y entregar la correspondcnci , cola
borar en la limpieza, vigilar las puertas 
y accesos y cualesquiera otros trabajos 
análogos.

II .  Molones.— Es el empleado menor 
de veinte años qut- tiene atribuidas fun
ciones semejantes a ias que se han fija
do para la categoría anterior.

S e c c i ó n  3 Ingresos
Art. 16. El in greso en cualquiera de 

las plantillas de la Compañía Internado^ 
nal de Coches-camas se hará por algu
na de las siguientes categorías ¡¡ 

flLimipiador,
Cocinero.
Ayudante de cocina.
Pinche.
Camarero.
Intérprete,
Auxiiar.
Telefonista,
Aprendiz,
Peón.
Costurera.
Ordenanza.
Botones.
Sin embargo, el personal de la E m .  

presa que reúna las debidas condiciones 
podrá concurrir a las convocatorias que 
se publiquen para cubrir vacantes de 
Cocinero, Ayudante de cocina. C am are
ro o Intérprete. Este personal tendrá la 
preferencia que resulte de su propio ex
pediente y de los méritos q u e hubiese 
contraído y estará dispensado de los to
pes de edad que más adelante sie esta
blecen.

Podrá efectuarse el ingreso por cate
gorías distintas de las expresadas en ti 
primer párrafo del presente artículo, en 
los casos siguientes :

a) Cuando no se haya podido cubrir 
con personal de la Em presa la totalidad

de las vacantes convocadas. En este caso 
podrá concurrir, con el persona] ají no a 
la Empresa el je  ésta que lo desei, r ual, 
quiera que sea su categoría, y las prue
bas que s*- fijen deberán ser- por lo me
nos, de igual intensidad que las previs
tas para el ascenso nermal a la catego
ría de que se trate.

b) La categoría de Je fe  de Talleres, 
siempre que se exija, está en posesión 
de! título de Ingeniero.

Art. 17. El personal que pretenda 
ingresar como fijo al servic'o de la Com 
pañía deberá reunir las siguientes condi
ciones :

a) Aptitud intelectual pro-preionada a 
la naturaleza de la categoría ; aun el per
sonal que realice trabajos puramente ma
nuales deberá saber leer, escribir y las 
cuatro reglas.

b) Aptitud mora! acreditada en la for
ma que determine la Empresa.

c) iBuena salud y apt tud física sufi
ciente, certificada por médico de la Com 
pañía.

d) Edad comprendida en los siguientes 
lím ites:

Limpiador ...........................   18 a 30 años.
Cocinero ..........   23 » 30 »
Ayudante de cocina   21 » 30 »
Pinche   21 >>30 »
Cam arero ...............................  21 » 30 »
Intérprete    21 » 30 »
Auxiliar ..................................  16 » 25 »
Te  efonista ............................  18 » 40 »
Aprendiz ................................. 16 » 18 »
Peón .......................................... 18 » 30 »
Costurera .............................. 18 » 40 »
Orden; nZa   21 » 30 »
Botones   14 » 16 »

Art. 18. iLa Com pañía deberá enviar 
el anuncio de las convocatorias de in
greso al Servicio de Colocación c¡ue co
rresponda, según la extensión nacional o 
local de aquéllas.

ArL 19. Además de las  preferencias 
establecidas por la Ley se establecen

otras en favor de los huérfanos e hijos 
de empléanos, «si bien el número de pla
z a s  que para u i h  s y otros se reserven 
no povirá c xccder de la mitad de las que 
correspondan al cupo libre. 'La preferei • 
ci;f de los hijos será únicamente en igual
dad de condiciones con otro> aspirantes, 
mientras que la de los huérfanos será 
absoluta, siempre que alcancen la pun
tuaré  n nin.ma exigida.

Se reservará asimismo para viudas y 
huérfanas de agentes el 75 por 100 de 
las plazas de Costurera y Telefonistas.

Los Pinches y Costureras complemen
tarios tendrán preierencia absoluta, se
gún los servicias prestados, para cubrir 
ias vacantes de las ¡nismas categorías  
que o; urran en 1- plantilla de fijos.

El Reglamento de Régimen Interior 
doarrollará  convenientemente las an
teriores di>posic*ones y determinará las 
condiciones de preferencia de los even
tuales que hayan trabajado al servicio <Íq 
la Compañía.

A rt. 20. Con la finalidad de compro
bar prácticamente la aptitud, disposición 
y eondic ones personales, incluso de ca
rácter, de los aspirantes se establece un 
períod 1 de prueba de tres meses (para 
todas las categorías de ingreso, excepto 
pa~a las de Ayudantes de Cocina, C a
marero, Intérprete y Ordenanza, que será 
de seis meses, y para la de Cocinero, 
que podrá llegar a un año.

S e c c i ó n  4 .a— Ascensos y pases
Art. 21. Para el personal fijo se con

siderarán categorías de ascenso toúas las 
no enumeradas como de ingreso en el 
artículo ió.

Dentro de las condiciones que en el 
presente capítulo se establecen, el perso
na! fijo de la Compañía Internacional de 
Coches-Cama • podrá ascender a catego
rías superiores y pasar a otras aná ’o gas  
—en este último caso con prueba previa 
o sin ella, según se determine en el Ré
glamela to de Régimen Interior— , con
forme al siguiente cuadro:

Relación de cate
gorías

Pueden ascender a: Puede pasar a :
Relación de cate

gorías
Pueden ascender a: Puede pasar a :

Inspector .................
Je fe  de Personal...

Verificador .......

Secretario ..............

Jefe de Sección......

I n t e rv entor (en 
cualquiera de sus 
clases) ...............

Encargado de Lim- | 
piadores ............. . 1

C ategoría de tér
mino.

j Inspector.
1 Jefe de Personal.

Subinspector.
Verificador.
Inspe-'t yt

lpf.. de Personal.
, Je fe  de Sección

I Inspeitor.
1 J^fe de Personal.

Jefe de Sección 
fiubiPST'ector.
Yei Tirador.
J e f e de Almacén 

C ru ra l de Yív-r*- 
res.

f e f e  ae Alma* én 
de Talleres.

1

1 Subinspector.
1 Je fe  de Sección.

Interventor de Sec
ción.

! Subinspector.
\ Verificador.

Interventor de otra 
cualquiera de las 
c!a>es).

Secretario de E x
plotación.

I Conductor de coche- ;
1 camas. j

Limpiador .......... .

Jefe de B rigad a..,.

Instructor de co
cina ..............

Cocinero ................8

Ayudante de cocina 

Pinche .................

Encargado de Lim 
piadores

Cam arero.
( (inductor.
Mozo de Furgón.
Mozo de Almacén.
Ayudante de Oficio.
Pinche.

| Interventor en Ru-I
l ta. 1

¡ I n t e  r v e ntor (en 1 
cualquiera de sus

1 clases). ‘

¡ Instructor de Co
cina.

Agente de Com
pras.

\ Cocinero. 1

Ayudante (je C o -1 
c n a .

Cam arero, |

Agente de Com^ 
| pras*

Jefe  de Comedor.

1
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Relación d e cate 

gorías
Pueden ascender a: Puede pasar a :

Je fe  (je C om edor...

Je fe  de B rigada.
I n t e r v e n t o r  (ep 

cu a lq u iera  de sus 
clases). ¡

C a m a re ro  .................i Je fe  de C om edor. 1

C onductor de co 
ch e-cam as ...........

Jefe  de B rigada  . 
I 11 t e r v e ntor (en j 

cu a lq u ie ra  de sus j 
clases). i

Mozo de F u rg ó n ... 1 C o n d u c to r. j 
M ozo de A lm acén. '

J e f e  de A lm acén > 
C en tra l de Víve
res ..........................

C a teg o rías  de té r Je fe  de Sección. 
Je fe  de C o n tab ili

J e f e  de A lm acén 
de T alleres .........

m ino. dad .

A gente d e  C om 
p ras .......................

In te rv e n to r A lm a- j 
cen ista . 1

Mozo de A’m acén

C o n d u c to r..
C am are ro .
Oficial del G rupo  

tercero .

J e f e  de Agencia 
P rincipal ............

C a teg o ría  de té r - 1  

m ino. (

Subjefe  de Agencia 
P rincipal ............ #

Je fe  A gencia P rin - ; 
c ipal. 1 Je fe  de A gencia.

Jefe de A gencia ... Je fe  A gencia P r in - ■
1 cipal. 1

Subjefe  de Agencia 
P rinc ipa l.

P rim er A g e n t e  
V endedor ............

Je fe  de Agencia. 
S u b j e f e  A gencia 

P rinc ipa l.

A gente V endedor ..

P rim er A g e n t e  
V endedor.

Je fe  de A gencia. 
S u b j e f e  A gencia 

1 P rincipal # i1

In té ip re te  .................
1 A gente V endedor.

O fic a l del G rupo  
1 tercero .

Jefe  de C» n tab il:- 
d a d H u p a n o . 
P o rtu g u esa  ........

i i
! C a te g o ría  de tér 
j  m ino.

Inspecto r,

Jefe  de C ontabP i- 
dad  de Agencias, 
de T alleres o de 
E xplotación  ........

! Je fe  de C o n tab ili
dad H i s p a n o -  
P o rtu g u e sa .

S ubjefe  de C o n ta 
bilidad ..................

Je fe  de C o n tab ili
dad .

Jefe  de Agencia.

El de Agencia*, 
ad em ás, a ............

Subjefe  de A gencia 
P rinc ipa l. ¡

C ajero  ..................... 1 S ubjefe  de C onta- 
i b ilidad. j  A gente  V endedor.

C o n tab le  p rim ero .
I Sub jefe  de C o n ta 

bilidad.
I In te rv en to r.

Oficial ......................

C on tab le  p rim ero . 
C a jero .
I n t e r v e ntor (en 

cu a lq u ie ra  de sus 
clases).

A gente  V endedor.

4

Relación de cate

gorías
Pueden ascender a: Puede pasar a :

A u x ilia r .................... O ficial.

T e lefo n ista  .............. \ O ficial. •

¡efe de T a lle r ......... . | C a teg o ría  de tér - 1  

m ino. |

Sub jefe  de T a lle re s  \ Je fe  de T alle res . |

C o n t r a m a e  stre  
p rin cip al .............. | S u b je fe  de T a lle re s  j

C o n tram a es tre  ......

.Subjefe de T a lle re s . 
I n te rv en to r A lm a

cen ista  o de Sec 
ción .

Je fe  de E q u ip o ........
C o n tram a es tre . 
E n ca rg ad o  de Pew 

q u e n a  C o n serv a
ción.

Oficial de p rim era .

Jefe  de E quipo . \ 
E n carg ad o  Pe- ¡ 

q u e n a  C o n s e rv a - ! 
ción. • 1

O ficial de  C o n se r
vación.

Oficia! de seg u n d a . J
Oficial de p rim era . 
Oficial de C onser

vación .

A vudan te .................

Oficia! oficio de se
g u n d a .

O ficial del G rupo  
tercero . 1

A prendiz ..................
A yudante. Y a los 

dos años de Ayu
d an te , a O ficial ofi

cio de seg u n d a .

P e ó r ...................... ..

A yudan te .
L im piador.
.Mozo de P 'urgón. 
Mozo de A lm acén. 
A uxiliar.

E n ca rg ad o  de  Pe
q u eñ a  C o n serv a
ción ............... .........

C o n tra m a e s tre . 1 
in te rv en to r  . A lm a

cén ’sta  o de Sec
ción. 1

Oficial de C o n se r
vación.

E n ca rg ad o  de Pe
q u eñ a  C onserva
ción.

Oficial de O ficio de 
p rim era .

E n ca rg ad a  de L en 
cería  .......................

j C a te g o ría  de tér- ’
1 m ino . I

C o stu re ra  .................
1 E n ca rg ad a  de Len- ¡ 
I c ería . •

G u a rd a  ......  ...........
A yudante.
Mozo de F u rg á n . 
Mozo de A lm acén.

O rd en an za  ............ .

• A uxiliar.
Oficia! del G rupo  

tercero. 
C am are ro . 
C o n ducto r.

B etones .....................

A u x ilia r de Ofici
nas. 

p inche.
Ca m are ro . 
A prendiz.
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Alt. 22. El hecho de e s ta r  clasif ica

do un Agente en ca tegor ía  de término no 
impedirá  q u e  la C o m p a ñ ía  pueda no m 
brarlo  para  a lgun a  de las excluidas de 
Ja presente R eglam entación

E n  casos p lenam en te  justificados po
d rán  volver a  la ca tegor ía  de proceden
cia quienes hayan  T ec tu ad o  el pase a 
o tras  d i s t i n t a s ; el R eg lam ento  de R égi
men Interior  concre ta rá  ta les casos y la 
justificación que  haya de exigirse.

T am bién  el Reglam ento  de Régim en 
Inte r io r  podrá reservar la tota lidad o una  
p a r te  de 1as vacantes que  se produz
can en d e te rm in adas  ca tegorías  para  los 
A gentes que,  habiendo perdido faculta
des pa ra  los trabajos  que h as ta  entonces 
tuviesen asignados, las conserven, sin 
em bargo ,  en  el grado  exigido por aque
llas o tras  ca tegorías.  E s ta  reserva se h a rá  
en form a q u e  los Agentes su f ran  la m e
n o r  m erm a  posible en sus condiciones 
económicas.

Art. 23. C om o no rm a  general no h a 
b rá  límites de edad para  ^ s  empleados 
de  la C o m p añ ía  In ternaciona l que soli
citen ascenso o pase a o tra  categoría. 
Sin em bargo ,  y a tend idas  la na turaleza  
y funciones que se atr ibuyen  a a lgunas  
de  ellas, se establecen los s iguientes 
t o p e s :

Dieciocho años cumplidos para  a lcan 
zar la categoría de A yudante  de oficio.

T re in ta  años cumplidos para  adquirir  
las de A gem e de C o m p ras  y Cajero.

No exceder de c incuen ta  para  las de 
In terven to r  y Jefe de Brigada.

H ab e r  cumplido veintic inco y no pa 
sar  de t re in ta  y cinco p a ra  la de C o n 
ductor .

Art. 24. El personal fem enino  tan  
sólo podrá os ten tar  ca tegorías  de je fa tu 
r a  o de las com prendidas en el subgru-  
po A) del grupo  I, cuando  todo el per
sonal a sus órdenes sea de  dicho sexo.

Art. 25. Los A{ >rendices de oficio que 
den sa t is factor iam ente  la prueba de ap t i 
tud  que se de te rm ine  adqu ir i rán  la ca te
goría  de A yudante  de oficio, en la cual 
p erm anecerán  dos años, como m áx im o , y 
t ranscurrido  este  plazo serán ascendidos, 
sin necesidad de nuevas pruebas, a O fi
ciales segundos.

Art. 26. Parn los ascensos  d en tro  de 
cada uno de  los servados de Exp lo ta
ción, de  Agencias y de Talleres serán 
preferidos,  en igualdad de condiciones, 
los Agentes afectos al m ismo, conside
rándose  que el persona! de Contabilidad 
y Adm inistra t ivo  pertenece al Servicio a 
q u e  esté adscrito.

Art. 27. La plantilla  de  personal  co m 
plem entario  de  Conductores se form ará  
con personal de la propia E m presa ,  de 
acuerdo  con tas norm as anteriores  y con 
la s qu e  se establecen en los artículos si
gu ien tes  ; y so lam ente  en el caso de que 
no puedan cubrirse todos los puestos va
can tes  se adm it irá  personal a jeno a  la 
C om pañía .

El personal com plem entario  tendrá de
recho a ocupar las vacantes  que se pro
duzcan en la plantil la  de fijos de la ex 
presada ca tegoría ,  o torgándose aquéllas a 
los que  hay an  prestado m ás  t iempo de 
servicios.
S e c c ió n  5.a—Disposiciones comunes a 

las dos Secciones anteriores
Art. 28. T a n to  los ingresos  como los 

ascensos se h a rá n  por alguno de los si

guientes s is temas, cuya aplicación a cada 
una de las ca tegorías  se concre tará  en 
el R eglam ento  de R égim en Interior te
niendo en cuen ta  las especiales caracte
rís ticas de aquéllas : concurso, concurso- 
exam en  y concurso-oposición.

En el concurso se aprec iarán exclusi
vam en te  los méritos de todo orden, es
pecialmente los profesionales, que ale
guen los aspirantes .  Podrá ser resuelto 
por la E m presa  o por un Tribunal.

En el concursc -exam en se exigirá una 
apti tud  mínim a, apreciándose después los 
méritos que d e te rm in arán  el orden de 
colocación de los aprobados.

En  e! concursu-oposic ión  se e s t im a rá ,  ) 
fu n d a m e n ta lm e n te ,  el r e su l ta do  d e  los j 
ejercicios teóricos y p rácticos  a  q u e  d e 
ben someterse los aspirantes, com ple tan 
do e s t a  es t im ac ió  i la de  los m ér i to s  de
b idam e n te  acred itados.

Se reg i rán  .por concurso  resuelto  por 
la E m p re s a  las s igu ien tes  c a t e g o r í a s :

Inspec to r ,  S ub inspec to r ,  Jefe d e  P e r 
sonal,  V erificador,  Secre ta rio ,  In te rve n 
tor  en R u ta ,  I n s t ru c to r  de Cocina, Jefe 
d e  A lmacén C e n t ia l  de Víveres, Agem e 
de C o m p ras ,  Je te  de  Agencia P r incipal ,  
Jefe de  Contabil idad  H ispa  no-portugue
sa, C a je ro  p r im ero ,  Jefe d e  Talleres,  
Subje fe  de  Talleres .

Se reg irán  por el s iv .em a d e  concurso  
resuelto  por T r ib u n a l .

Jefe de Sección, E n c a r g a d o  de lL:m- 
p iadores ,  Mozo de F u rg ó n ,  Jefe de Al
macén  de T al le res  Subjefe de Agencia 
Principal,  J e f e  d e  Agencia , P r im er  
A gente V endedor ,  Jefe de  C on tab i l idad  
de Agencias , d e  Talle ies o de  E x p lo ta 
ción, Subjefe  de C o n o  bif idad, C o n t ra 
m a e s t r e  P r incipal ,  C o n t ra m a e s t r e ,  E n 
c a rg a d a  de Lencería ,  G uard a .

Se reg irán  por concu rso -ex am en  las 
ca teg o r ías  d e :

In terventor  de Sección, L impiador, Jefe 
de  B r ig ad a ,  P ínche, C am are ro ,  T e le fo 
nista , Ayudante, Aprendiz, Peón, C os tu 
rera , O rdenanza ,  Botones.

Se p icv e e rá  por el s is tem a  d e  co n c u r 
ro-oposición .

Je fe  de C o m e a u i , C jr .d u c to r  d e  Col
che - ca m a ,  In te rv e n to r  A lm acenis ta ,  
Mozo de Almacén, Ager.te Vendedor ,  In 
térprete, Con tab le  primero, Oficial ad 
m in is t ra t iva ,  A uxhiar  Jefe  de E qu ipo ,  
Oficia l de  Ofic io  de  \ . .m era ,  Ofic ial de 
oficio d e  segu nd a ,  E icargado  d e  P e
q u eñ a  Conservac ión ,  Oficiad de  Pe q u e 
ña Conservac ión .

Art. 29. L os  an te r io res  s is tem as ,  con 
la excepción del concurso  res-uelto l ib re
m en te  por la E m p re sa ,  serán  juzg ad os  
por un T r ib u n a l  q j e  des ign a rá  la C om 
pañ ía  y en el cua l ,  a o e m ás  d e  los O r 
g an ism o s  que  a t i lo  te ng a n  derecho,  e n 
vir tud  de  las d isposic iones v igen tes ,  e s 
ta rá d e b rd a m e n te  rep re sen ta do  el p e rso 
n a l ; a tal e fecto, el S indica to  N acional 
de T ra n s p o r té s  y Cf m un icac iones  p re 
sen ta rá  a la R epresen tac ión  de  la C o m 
pañía en E spañ a  u n a  te rna  de Agentes 
de igual o super io r  ca tegor ía  y del m is 
mo Servicio que ia v a c an te  qu e  se t r a 
te de  cubrir .  El T n b u n a i  podrá  se r1 co 
mún para  v a r ias  ca te g o r ía s

En  el caso  d e  «oncurso resue lto  l ibre
m en te  por la E m p re sa ,  los a sp i ra n te s  
que  se est im en  'e s ion ad os  po d rán  recu 
rr i r  an te  un T r ib u n a l  consti tu ido  en la 
form a que  es tab lece  e! p á r ra fo  an te rior .

Art. 30. iLa E m p re sa  d ebe rá  red ac ta r

y som eter  n ia ¿..probación de la D irec
ción G enera l  de  Trabio lo> .p rog ram as 
que  han de exigii se p a ra  cada ca teg o 
ría, incluyendo on ire  ios te m as  a lgu n o s  
fun d a m en ta le s  de cu l tu ra  general  y de  
formación p a tr ió t ic a  p rop o rc io n a da s  a  
la na tu ra leza  de aquélla .

E s to s  p ro g ra m a s  s e i á r  pub l icado s  con 
la sufic iente  an tic ipac ión  y podrán  co
r reg i rse  de  acuerdo  -'on la experiencia  
en  los meses Ira red i  at os a  la p ru eb a  
p a ra  q u e  hayan  servido

Art. 31. Con el fin de  evitar  d e m o 
ra s  en la provisión de va-can to ,  p odrá  
la C o m p a ñ ía  aprobar  nara  las ca tego-  

! r ías  de ingreso y ascenso en que  lo 
¡ est im e conveniem e un n úm ero  p ru d e n 

cial de a sp i ra n te s  sobre <d de vacan te s  
convocadas.

Art- 32. IE1 R e g lam e n to  de Rég im en  
Interior  establecerá las norm as gene ra
les q ue  sean precisas  ¡para el d esa r ro l lo  
de lo d isp ues to  en los an te r io res  a r t í c u 
los, e sp ec ia lm en te  e«n cuan to  afec te  a la 
regu lac ión  d e  los s is tem as  de ing reso  y 
ascenso  y a la • stim<uión de m é r i to s ;  
se tendrá  el m ay o r  cu idado  en  a t e m p e 
ra r  la n a tu ra le za  de !< s p ru eb as  a  las 
ca rac te r ís t ica s  d e  las ca tegor ías .

S e c c ió n  6.a— Formación profesional
Art. 33. E s  deber  prim ord ia l  de  la 

C o m p a ñ ía  y de c u a n ta s  o s ten ten  en ella 
ca rg os  d e  je fa tu ra  abm dei d e b id a m e n 
te, en beneficio propio y e n el d e  su 
personal,  a la form ación  y m e jo ra m ie n 
to profesional d e  és te  Póra  ello o r ien 
ta rá  su labor  en la s  s igu ien tes  d irec 
ciones :

a) A prendizaje  de oficios.
b) 'Form ación  do  «Botones».
c) Perfecc ionam ien to  de t o d o  su  personal.
Art. 34. En e l caso de  q ue  los A pren

dices no reciban en o tros C en tro s  la for
mación teórica y técnica p recisas ,  debe
rá  p roporc ionárse la  la C o m p a ñ ía  de  mo
do  s is tem át ico ,  al m ism o tiempo q u e  la 
enseñanza  prác tica ,  y teniendo, an te  to 
do la preocupación d idáctica q u e  ase
gu ro  u n a  a l ta  calidad profesional.

El aprend iza je  será re tr ibu ido  y d u 
r a rá ,  al m enos,  tres  a ñ o s ; si al ex p i r a r  
este  plazo no ¿\era  el Aprendiz p ru e b a  
suficiente, podrá  co n tinua r lo  d u ra n te  un  
a ñ o  m ás .  P od rá  reducirse ,  sin em b a rg o , ,  
el período de  ap read iza je  s iem pre  q u e  
el Aprendiz tenga  dieciocho años  y ac re 
d i te  t raba jos ,  p rá c t ica s  o es tu d io s  co -  
mo tal, m ed ian te  los o po r tu n o s  certifi
cados  de Ins t i tuc ionos  o E m p re s a s  ofi
cia les  o p r iv ad as  d e  d eb ida  solvencia.

Pasados  los veinte años no se podrá  
o s te n ta r  la ca tegor ía  de Aprendiz .

En  n ing ún  caso  el Aprendiz p o d rá  ser  
d es t in ad o  a  t rab a jos  o func iones  q u e  
p ugnen  con la finalidad p r im o rd ia lm en 
te fo rm a t iv a  q u e  se seña la  al a p ren d i
zaje.

Q u ien es  hay an  realizado  el ap re n d i 
zaje en la C o m p a ñ ía  In te rnac io n a l  no  
p odrán  desped irse  sin av isarlo  con seis 
m eses de  an tic ipac ión ,  siendo re sp o n sa 
bles d e  la falta  de cum plim ien to  de e s 
te  d eber  no sólo eU°s > sino la E m p re s a  
q ue  los tom e, la cua l  será s an c io nad a .

Art. 35. P a ra  la formación de los 
((Botones», la C o m p a ñ ía  deb e rá  p reocu 
p a r se  de» ca paci ta r les  p a ra  cua lqu ier  ca
tegoría de oficinas o de talleres que no
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sea de mero peonaje: esto obligación 
f x x l r á  a te nded la  -p°r ' •• > r

i..odTo de a.^uua
o que pueda crearse <on tal finalidad. 
La fa.ta do aplicación de los «Botones» 
será causa bastante para su despido.

Art. 36. El perfeccionamiento de los 
Agentes se encaminará sobre todo a fa
cilitarles el ascenso a las categorías su
periores, poro cuidan-do de que aumen
ten su formación y conocimientos ge
nerales al propio tiempo que los especí
ficamente profesionales, a fin de (pro
porcionarles una sólida y amplia base 
en los órdenes intelectual, moral, social 
y patriótico.

Se dedicará preferente atención en es
te orden a extender entre los Agentes 
el conocimiento detallado y completo de 
las nuevas instalaciones o aparatos que 
se utilicen.

De modo especial se ocupará la E m 
presa, bien directamente» o por las Ins
tituciones referidas en el artículo ante
rior, de la formación de los Cocineros 
y Cam areros, a fin de» tener personal 
preparado cuando ¿\ aumento de servicio 
lo exija.

Art. 37. El Reglamento de Régimen 
Interior desarrollará debidamente los 
principios contenidos en ol presente ca
pítulo, consignando, con la debida ex
tensión y detalle, el medo de dar reali
dad a esta labor formativa.^ tan direc
tamente vinculada, on los distintos ór
denes, a la perfección del servicio en
comendado a la Compañía.

Art. 38. En  todo caso, la formación 
en el orden patriótico del personal me
nor de veintiún años corresponderá al 
Frente do Juventudes, al cual se darán 
las facilidades previstas en las disposi
ciones vigentes para que, dentro de las 
exigencias impuestas por el sor vi ció, 
pueda desarrollar el cometido que le es
tá encomendado.

S ección 7.a—Plantillas
Art. 39. No será preciso que en cada 

una de las dependencias de la Compa
ñía existan las diversas categorías que 
se han expresado en la clasificación, sino 
las que realmente sean necesarias para 
la  realización de los trabajos que aqué
llas tengan encomendados.

Árt. 43. L a  Compañía e s t a  blecerá 
anualmente con la debida separación las 
plantillas generales de personal fijo y 
complementario.

En cada O ntro de trabajo se tendrá 
al día su plantilla numérica y la rela
ción del personal que en él preste ser
vicio.

Cada tres años la Compañía publi
cará una relación del personal fijo y otra 
del complementario, expn sando los si
guientes datos : nombre y apellidos, rdad, 
categoría o calificación profesional, años 
servidos en la Empresa y en la catego
ría» emolum^ntos y fecha en que le co
rresponda aumentarlos.

La relación se dará a conocer al per
sonal en el plazo de tres meses, a partir 
del día en que Sr cirrre. Dentro del mes 
siguiente a la fecha en que llague a co
nocimiento del personal poVá hacer é«te 
ante su j 'fe  inmediato, para que lo tras
lade a la Superioridad, las observaciones 
oportunas sobre errores materiales en 
que nueda hal^er^e incurrido.

En el caso de que dichas observacio

nes no sean aceptadas por la Empresa
c¡ < d v i u l r r í  u * : - ,  d;i> ó ?n
Í U l  . i i ciC-Iv.  i; U> l V / j W i  .v “ .C C l i  ' - i

cual deberá recoger las manifestaciones 
d-t 1 interesado, las pruebas que presente 
y las que tila misma pueda aportar ; el 
expediente quedará terminado en los 
dos meses siguientes y será resuelto en 
término de diez días, contados Pesde su 
conclusión.

Contra la resolución adoptada, y en el 
plazo de c^co días siguientes a la fe
cha de su notificación, podrá recurrir el 
personal ante la Dirección General de 
Trabajo, que resolverá previo informe 
del Sindicato y a la vista del expediente 
instruido por la Compañía.

Resueltas definitivamente las observa
ciones dtl personal, se publicará un

Apéndice a la Relación, con das rectifi
cación vs qu-e se hubiesen acordado.

Las reclamaciones contra ia clasifica
ción profesional que surjan después del 
acoplami» nto inicial, realizado conforme 
a las normas transitorias, se regirán por 
la Orden de 29 de diciembre de *945*

CAPITULO IV 

R e t r i b u c i ó n

S ección 1.a—Sueldos y  jo rnales»  
Aum entos por tiempo

Art. 41. Para el personal fijo y para 
el complementario de ¡a Compañía In_ 
ternacional de Coches-camas se estab le
cen los sueldos y jornales y Hos aumentos 
por tiempo que se expresan en ios ar
tículos siguientes :

Art. 42. Grupo primero.

C A T E G O R I A Sueldobase
B I E N I O S Sueldo

topeNúm. Cuantía

S u b g r u p c  A ) :
i.° Inspector ................................................

Jt fe  de personal ......................
2.0 Verificador .....................................
3 .0 Secretando de la Representación,

de Explotación 0 de la Jefatura 
de Agencias ..................................

16.090.00
16.000 00 
13.250,00

12 .000,00

10
10
10

10

625,C0 
625,CO
525.00

475.00

22.250.09
22.250.00
18.750.00

16.750.00

S u b g r u p o  B)

Clase primera 1
i.° Jefe de Sección ............ .....................
2.0 lnterventor de Sección ....................

13.50000
12 .000,00

10
10

525.00
475.00

18.750.00
16.750.00

Clase segunda :
i.° Encargado de Limpiadores ............
2.0 Limpiador ...........................................

.16,00
12,00

10
10

0,65
0,35

22.50
15.50

SUBGRUPO C)

Clase primera ;
i.° Interv*tntor en ruta ..........................
2.0 Jefe de brigada ..................................

12 .000.00 
10.000,00

10
10

475.00
425.00

16.750.00
14.250.00

Clase segunda :
i.° Instructor de Cocina .......................
2.0 Cocinero ................................................
3.0 Avudnnte de Cocina ..........................
4.0 Pinche ...................................................

10 .000,00 
18 00 
13.25 
10,00

10
10
10
10

425,00
0,75
0,50
0,35

14.250.00
25.50 
1825
13.50

Clase tercera :
i.° Jefe de Comedor ...............................
2.0 Camarero .............................................

9,00
6,50

10
10

0,55
0,35

14.50
10,00

Clase cuarta •
Conductor de Coche-camas .................. 3500,00 10 200,00 5.509,00

Clase quinta :
Mozo de Furgón ....................................... 13,00 10 0,25 16,50

S u b g r u p o  D)

Clase primera :
1.° Jefe  de Almacén Central de Ví

veres .................................................
Jefe de Almacén de Talleres ........

2. Interventor Aknacenita ............... .

13 5-00.00 
13 000 00 
12 .000,00

10
10
10

525 00 
525.00 
475,C0

18 750 00 
18 750.00 
16.750.00

Clase segunda :
Agente de Compras ..................... . 10.000,00 10 425.00 14.250.00

Clase tercera:
Mozo de Almacén ........................... . 15,00 10 0,50 20.00
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E! derecho de servicio del persona! 

de los Coches-comedores será del 12 por 
100: ei 2 sobre recaudación cocina para 

el personal de cocina, y el resto, para el 
de sala.

Las categorías de Jefe de Comedor, 
Camarero y Conductor de coche-camas 
tendrán una retribución mínima garan
tizada, que se considerará como sue’do 
regulador y que regirá a todos los efec

tos, excepto en los casos de crisis o-n 
que la Dirección General de Trabajo no 
autorice la disminución del personal de 
dichas categorías; cuando esto oc rra 
dicho Centro directivo podrá disn nuir 
el sueldo mínimo garantizado en la pro
porción que estime equitativa, según las 
circunstancias del caso. Este sueldo mí
nimo garantizado representará, por lo 
menos el 150 por loo del que tenga

asignado cada Agente, conforme ai cusu 
dro anteriormente establecido.

Aparte 'o dispuestn> en el páriafo  an
terior subsistirán las indemniziciones por 
flojo tráfico actualmente establecidas en 
favor del personal de Comedor y de los 
Conductores de coches-mixtos, así como 
las comisiones de venta, debiendo ro. 
dejarse todas ellas en el Reglamento de 
Régimen Interior.
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El personal fijo que cobre por jornal 
percibirá el >alario correspondiente al 
dom ingo, sin o-tras deducciones que las 
que autoricen las leyes, o sean conse
cuencia de sanción im puesta con arre

glo al correspondiente capítulo del pre
sente Reglam ento.

El personal com plem entario y  even
tual que trabaje menos de seis días a 
la semana cobrará una sexta (parte por 
jornal devengado.

A rt. 46. Grupo quinto.

C A T E G O R I A
Sueldo _  

base —
B I E N I O S Sueldotope

Núm. Cuantía

1.° Ordenanza ................................. .........
2.° Botones :

14 años ................................................
16 años .............................. .................
18 años ................................................

5.600.00
2.800,00
3.40000
4.000,00

10 200,00 7.600,00

Art. 47. Para los bienios solam ente 
se contará el tiempo servido en cada 
categoría, devengándose a partir del pri
mer día del año en que se completen o

del siguiente, según que esto ocurra, en 
el primer sem estre o en el segundo. Se 
com putará, sin em bargo, la totalidad 
del tiempo servido en la categoría de

procedencia a los Agentes que pasen M 
otra como consecuencia de lo dispuesto 
en el artículo 21 y  dos últim os párrafo* 
del 22.

A rt. 48. E n  caso de ascenso sé a sig 
nará aJ A gente el sueldo-base de la  
nueva categoría, a menos que éste sea 
igual o inferior al que viniese percibien
do. En estos últimos casos el A genta 
ascendido tendrá derecho, por lo menos* 
al sueldo de la nueva escala inm ediata
mente superior al que cobraba antes de! 
ascenso, sin perjuicio de devengar ínte
gram ente, a partir de dicho momento, 
el im porte de los bienios que cum pla 
en la categoría a la cual ascendió.

Art. 49. El A gente que realice duran
te más de un mes trabajos asignados 
a categoría superior a la que» tenga re
conocida percibirá la diferencia entre el 
sueldo o jornal de am bas categorías y  
tendrá derecho asim ism o a que se le 
com pute en su día este tiempo a efec
tos del devengo de bjonios de la  cateu 
goría superior.

(Lo dispuesto en el párrafo anterior
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será de aplicación al pe rsonal fijo de la 
Com pañía que figure c.n la plantilla de 
C om plem entarios, excepto en cuanto al 
requisito de la duración (Je los trabajos 
de categoría superior, va q;iie en talos 
casos cobrará el nuevo sueldo todos los 
d ías en que trabaje como com plem en
tario.

Art. 50. El personal evontual (perci
birá el sueldo señalado a su categoría 
en los artículos anteriores, increm enta
do €«n un 15 por 100.

S ec c ió n  2.a — Otras condiciones eco
nómicas

Art. 51. E l iReglam onto de R égim en 
Interior establecerá con el debido deta
lle los sistem as que, según las caracte
rísticas de cada servicio, resultan m ás 
convenientes para estim ular el rendi
miento del personal o asegurar una ex
plotación m ás económica. Podrán tener 
carácter individual o colectivo siem pre 
que se trate de grupos cuyo esfuerzo 
común convenga aum entar.

D ada la finalidad de mantener vivos 
y eficientes los estím ulos del personal 
en favor ^e un m ayor rendim iento que 
con estos sistem as so persigue, se d ecla
ra de modo expreso que las percepciones 
que se cobren por estos conceptos pue
dan ser variables j  oscilantes, en razón 
de circunstancias tanto ob jetivas como 
su b je tiva s ; pero las norm as que reg u 
len estos sistem as no podrán alterarse 
sin previa autorización de la Dirección 
G eneral de T rab ajo  y anunciarse debi
dam ente al personal interesado.

17.1 Reglam ento interior podrá reunir 
esta m ateria en un anexo, en el que 
se recoja la experiencia que se vaya ob
teniendo en los d iversos servicios.

Art. 52. Los Agentes tendrán dere
cho a una paga extraord inaria , equiva
lente a una m ensualidad, en vísperas de 
N avidad, y a otra, equivalente a diez 
d ías de haber, con ocasión del 18 de 
julio.

Art. 53. E l personal de T alleres  que 
utilice herram ientas propias por no fa 
cilitarle  la Com pañía todas las que pre
cise tendrá derecho a la indemnización 
de una peseta d iaria en concepto do des
gaste  de herram ienta.

iLa C om pañía deberá abonar al per
sonal de los T alleres de A ravaca que 
resida en Madrid la cantidad de 1,50 pe
setas por día en que asista  al trabajo. 
E s ta  indem nización podrá suprim irse en 
el caso de que la C om pañía facilite por 
su cuenta m edios cóm odos de locomo
ción.

Todo el personal de M ovim iento que 
preste servicio en tren que lleve coche- 
com edor tendrá derecho a com ida g ra
tuita. Igual derocho tendrá el personal 
que viaje  con «pase rosa».

Art. 54. El Reglam ento de Régim en 
Interior consignará las categorías o 
puestos a los cuales se asignen gratifi
caciones por la naturaleza o im portancia 
de aquéllos, por la lim itación o caracte
rísticas especiales de su jornada o por 
o tras consideraciones sem ejantes.

CAPITULO V

Jornada.—Descanso dominical.
Vacaciones

Seccióm 1.a—Jornada: Duración, dis
tribución, cómputo, horario y horas 

extraordinarias 

Art. 55. Se establece la jornada de 
ocho horas como principio general para 
todo el personal de la  C om pañía, si bien 
ésta podrá mantener las inferiores que 
actualm ente tenga establecidas y que 
deberán tener el oportuno reflejo en el 
Reglam ento de Régim en Interior.

Art. 58. La jornada del personal su
jeto a la de ocho horas se distribuirá en 
dos períodos, con una interrupción para 
comer que com prenderá de una a dos 
horas, o de dos a tres, según se trate 
del personal de talleres, o del resto de'l 
personal. Solam ente se podrá suprim ir 
dicha interrupción y establecer la jorn a
da continua en t i  caso de que los tra
bajos no exijan  especiad atención e in
tensidad de esfuerzo que aconsejen un 
descanso intermedio.

Art. 57. P ara el personal del M ovi
miento deberá distribuirse la  jornada pro
curando su m ayor comodidad, dentro de 
lao posibilidades del servicio, y con su
jeción a la«s siguientes norm as :

a) Atendida la  naturaleza d e l . traba
jo que tiene encomendado, la jornada 
diaria podrá exceder de ocho horas siem 
pre que la m ensual correspondí* m é  a 
treinta días no rebase las doscientas 
cuarenta para el personal, de las cla
ses segunda y tercera (Cocina y C om e
dor) o las doscientas sesenta si se trata 
de cualquiera de las restantes categorías 
del mismo subgrupo C) del grupo primero.

b) D isfrutará en el lugar de proce
dencia de un descanso mínimo y conti
nuado de treinta horas después de cada 
viaje de ida y vuélta.

c) B a jo  ningún pretexto el descanso 
efectivo de estos Agentes durante el pe
ríodo de siete d ías consecutivos podrá 
ser inferior a ochenta y cuatro horas.

d) El personal que regrese después 
de un viaje de ida y vuelta en el que 
se hayan invertido más de veinte horas 
desde la salida, no podrá entrar en re
serva 9Ín disfrutar el correspondiente 
descanso, salvo caso de evidente nece
sidad, que no podrá repetirse para el 
mismo Agente más de dos veces en el 
mes ni exceder de doce a l año.

Se procurará en todo caso reducir al 
mínimo esta situación de reserva y ha
cerla lo más soportable que sea posible 
para el personal.

Las anteriores normas serán también 
de aplicación al personal que realice tra
bajos de acompañamiento o de repara
ción de coches en marcha.

No se computará, a efectos de jorna
da, él tiempo en que el personal de 
coches-comedores no preste servicio por 
tenerlo reservado para su descanso» aún 
en 1̂ caso de que el coche continúe via
je ; pero deberán adoptarse las oportu
nas medidas para que dicho descanso 
sea efectivo. Tampoco serán computa
das para dicho personal ni para ninguno 
otro del Subgrupo de Movimiento las 
horas que transcurran en el punto de 
destino desde el deje del sei vicio hasta 
la toma del mismo para el viaje de re
greso.

Art. 53. Se autoriza para los G u ar
das el cómputo soma nal, siempre que la 
jornada diaria 110 exceda de doce horas 
ni de cuarenta y ocho la total en pe
ríodo de siete días.

Art. 59. El persona! de T alleres o de 
IV-quena Conservación que salga en 
?¿viaje de rodaje», u de prueba, tendrá 
•Trecho, con ind* pendencia de los gastos 
de desplaza mi en tu que puedan cor res
ponderle, a una jom ad a entera de- des
canso retribuido? si deja el coche des
pués de las veinticuatro florad ; r media 
jo m ad a, si lo . de ja entre ias veintiuna 
y las veinticuatro horas, y a<l cobro de 
las horas extraordinarias que procedan 
s« C1 relevo del Agente se produce entre 
la hora normal de su salida del trabajo 
y las veintiuna horas.

i-o  dispuesto en -J presente artículo 
ssrá aplicable siempre que dicho perso
nal tenga que hacer vía íes ¿in servicio 
liara realizar reparaciones fuera del Ju
gar habitual de su trabajo.

Art. 60. J ’or regla general la jornada 
com enzará a contarse t-n los lugares nor
m ales de trabajo, a partir de Ja hora 
fijada para la r ntia\ia, o d-e ;,quclla en 
que comiencen lo? A g-n ies :.u labor efec
tiva, o las operaciones preparatorias que 
sean precisas para la toma del servi
c io ; y se dará por terminada cuando se 
dé la oportuna señal, o bien al concluir 
cj trabajo efectivo, o las faenas com- 
I/! em entad as que deban realizar para 
th jar e! servicio en Jas condiciones se
ñaladas por los R eglam entos.

Art. 61. En todos los centros de tra
bajo y dependencias de la Com pañía 
existirán los oportunos gráficos de ser
vicio u horarios, en los cuales deben re
di jarse  con toda precisión y exactitud 
los que hayan de regir para los respec
tivos Agentes.

Para fijar Jos horarios del personal de 
Estaciones y del de Pequeña C onserva
ción se tendrá en cuenta ol de los tre
nes, pudiendo establecerse los necesarios 
turnos de guardia. Se autoriza en dichos 
servicios u.n m argen de tolerancia de 
dos meses, durante los cuales se permute 
que falte el debido ajuste si hubiere re
trasos en la circulación que determinan 
alteración de los servicios previstos ; pe
ro pasado dicho plazo deberán ser re
ajustados ¡os gráficos u horarios en for
ma que respondan a las alteraciones que 
hayan resultado norm ales durante aquel 
período.

En los servicios en 'ios que, adem ás 
de atender al público, sea preciso rea li
zar determ inadas operaciones de prepa
ración o c ieñ e , se señalarán las horas 
de despacho y se organizará ol trabajo 
de modo que pueda atenderse totalmente 
uno y otro dentro de la jornada normal.

Art. 62. Con objeto de regu lar debi
damente el trabajo del personal de Mo
vimiento se harán, y publicarán, con la 
debida antelación, los correspondientes 
turnos de servicio y descanso de estos 
Agentes, teniendo en cuenta las normas 
establecidas para la jornada, la natura
leza de los servicios que hayan de efec
tuar e incluso las eventualidades de re
serva a que puedan estar sometidos. En 
la form ación de dichos turnos se obser
varán norm as de estricta justicia a fin 
de causar las menores m olestias y res
petar en lo posible sus dvseos y aspi
raciones.
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Art. 63. T an  sólo se considerarán 
extraordinarias las horas que excedan 
de ocho diarias, de cuarenta y ocho se
m anales o de doscientas cuarenta o dos
cientas sesenta m ensuales, según los 
casos.

'Art. 64. El personal de Estaciones, 
de Alm acenes, de T alleres y el de Pe
queña Conservación está obligado a tra
bajar las horas extraordinarias que sean 
precisas para «atender las necesidades ur
gentes y aprem iantes, siempre en las 
condiciones que a  continuación se ex
presan :

a) No podrán trabajar más de seis 
horas extraordinarias sobre la jornada 
norm al.

b) Este límite sólo podrá alcanzarse 
mensualimente, bien en dos días alter
nos, o bien en cinco m ás espaciados a 
!lo largo de aquel período.

c.) Deberá hacerse constar en debida 
forma la urgente necesidad del trabajo 
ordenado. I

d) L a s  horas extraordinarias que ha- ¡ 
ga este personal se pagarán con el 25 ! 
por 100 de recargo las dos prim eras y í 
en e! 50 por 100 las restantes. I

Siem pre que se dó una necesidad ur- I 
gente y aprem iante y se proporcione al j 
personal un descanso mínimo equivalente I 
a media jornada, podrá reanudarse el tra- i 
bajo dentro del mismo día o en la noche ! 
inmediata ; pero estas horas deberán pa- ¡ 
ga.rse con el recargo del 50 por 100. En  j 
iodo caso deberá hacerse uso de esta i 
autorización dentro de los límites esta
blecidos en el apartado b) del presente 
artículo.

Art. 65. Dentro de los lím ites esta
blecidos y de las facultades que tenga 
reconocidas, podrá acordar el trabajo en 
horas extraordinarias el Je fe  de m ás ca
tegoría de la dependencia; pero vendrá 
obligado a com unicarlo a la Inspección 
de trabajo correspondiente. En dicha co
municación concretará las horas de co
mienzo v término del trabajo y el núm e
ro de Agentes que hayan de efectuarlo.

L a  Com pañía procurará que el traba
jo extraordinario no dificulte la asisten
cia del personal a las escuelas o cursi
llos de capacitación, debiendo acudir en 
casos precisos a la Delegación de T ra 
bajo para que arm onice las discrepan
cias.

Art. 66. E l R eglam ento de Régim en 
Interior desarrollará debidam ente los 
principios establecidos en el presente ca
pítulo, y en especial determ inará concre
tamente para cada categoría el tiempo 
preciso para la toma y deje del servicio, 
teniendo en cuenta la naturaleza de las 
operaciones y su duración m edia.

Sección 2.a—Descanso dom inical

Art. 67. De acuerdo con la vigente 
legislación, están exceptuados del descan
so dominical el personal de Estaciones, 
de Movimiento, de Agencias, de Alm ace
nes y de Pequeña Conservación, así como 
los G uardas, los O rdenanzas y el Perso
nal de Talleres en «viaje de rodaje».

L a s  Agencias solam ente podrán estar 
abiertas durante dos horas como m áxi
mo, a fin de despachar plazas de la Com 
pañía del mismo dom ingo y los billetes 
de ferrocarril correspondientes a ellas, 
anunciándolo así con los correspondien
tes carteles y prohibiendo igualm ente 
cualesquiera otras operaciones distintas

de las expresadas y de las de cierre que 
las m ism as exigen. Ei Almacén de los 
Talleres de Irún no podrá abrir más de 
una hora.

En la Pequeña Conservación se aten
derá únicamente al entretenimiento co
rriente de los coches que deben circular 
en el domingo y en la m añana del lunes.

Todas las excepciones deberán enten
derse, conforme al criterio legal, con la 
m áxim a restricción, que obliga a ocupar 
en ellas al personal estrictamente indis
pensable durante el mínimo de horas que 
sea posible para que no padezca el ser
vicio.

En todo caso queda prohibido el tra
bajo en domingo a los menores de dieci
séis años y a las m ujeres.

Art. 68. El personal que trabaje en 
domingo tendrá, durante el tiempo en 
que se celebren los actos religiosos, una 
hora libre de su jornada normal, para el 
cumplimiento de los deberes de esta ín
dole, y un descanso continuo de veinti
cuatro horas dentro de los siete días, co
menzados a contar por el mismo do- ! 
mingo. !

E ste  descanso .podrá reducirse, sin j 
em bargo, a m edia jo m ad a , siem pre que | 
»1 personal hubiese trabajado en domin- ¡ 
go mt-ros de cuatro h o r a s ; pero no se j 
dará a los Je fe s  de Agencia. '

Y  en el caso de que, por circunstan- j 
cias extrao rd in arias, algún Agente no | 
pudiese' d isfru tar el descanso rom pen- \ 
satorio  e n el plazo previsto, percibirán 
el sala-rio que corresponda ai día o me
dio día trabajado m ás el 140 por 100. 
E sto s casos serán com unicados sem a
nalm ente por las respectivas dependen
cias a las Inspecciones provinciales de 
T ra b a jo  correspondientes, las cuales de
berán com probar la existencia de dichas 
circunstancias extraord inarias.

En el descanso efectivo sem anal del 
Personal de M ovim iento, a oue se re fie 
re el apartado c) del artículo 57, está 
com prendido el descanso com pensatorio 
del dom ingo reguiado en este precepto, 
y, por tanto, deberán d isfru tarse segu¡_ 
da£ veinticuatro hera.í de las que e sta 
blece dicho apartado.

Art. 69. L a s  fiestas no recuperables 
se regirán por las m ism as d isposiciones 
establecidas para los dom ingos.

Sección 3.a— Vacaciones

Art. 70. iLa C om pañía está  ob ligada 
a conceder vacaciones a/nuailes retribui
das & su personal, y éste tiene el deber 
inexcusable de d isfru tarlas  in interrum 
pidamente.

P a ra  el personal fijo  se establecen, se
gún categorías, los figuien-tes períodos 
de vacaciones.

D e treinta días naturales : Inspector, 
Je fe  de Personal, Jefe de A gencia Prin 
cipal, Su bjefe  de Agencia Principal, 
Je fe  de A gencia, Je fe  de Contabilidad 
H ispano-portuguesa y Tefe de T alleres.

D e veintiún días n a tu ra les : Verificador, 
Secretario  de Explotación , Je fe  de Sec
ción, Interventores, Je fe  de Alm acén 
Central de V íveres, Je fe  de Almacén 
de T alleres de Jrún, Agente Vendedor, 
Je fe  de C ontabilidad  de A g en d as, de 
T alleres y  de Explotación , Su bjefe  de 
C ontabilidad, C aiero  prim ero, Contable 
prim ero, Su b jefe  úe T alleres, C ontra
m aestre y personal menor de veintiún

años que as ista  a los Campamentos de verano 
 del F íen te  de juventu

De quince días naturales : E icargado 
de Lim piadores, U-fe de B rigad a , In s
tructor de C ocina, v. ocint-ro, Jete  de 
Comedor, Conductor de Coches-cam as, 
Mozo de Alm acén, Intérprete, O fic ia l 
del grupo T i l ,  ^Auxiliar Telefon ista, Je fe  
de ¡Equipo, O tuT jíes de O ficio, E ncar
gado de Pequeña Conservación, E n car
gada de Lencería y C osturera.

De doce días naturales : Lim piador,
Ayudante de C ocin a, Pinche, C am arero , 
Mozo de F u r g ó n ,  Ayudante, Peón, 
G uarda, O rdenanza y personal m enor 
de veintiún años que no asista  a C a m 
pam entos del Frente de Juventudes.

El personal que hay:» obtenido la M e. 
dalla Ju b ila r por llevar m ás de veinti
cinco años de servicios tendrá derecho 
a cinco d ías m ás Je  vacación sobre los 
los que le orrespondan, conform e a la 
anterior escala, «en la sola excepción 
de los com prendidos en el prim er grupo 
do treinta d ías n aturdí es

El personal e ve-'ítufl’ d isfru tará un d ía  
de vacación por cada c ircu e rta  que h aya  
estado a.l servicio de la Com pañía.

Cuando el personal cuyo contrato 
haya durado menos de un año sea des
pedido, se le com pensarán en m etálico 
las vacaciones no disfrutadas, a razón 
de un día por cada cincuenta servidos.

Art. 71. El personal d isfrutará sug 
vacaciones por años ' atúrales a p a rtir 
del siguiente a l de su ingreso.

Con tal fin, deberá !a E m presa e s ta 
blecer para cada dependencia el cortes, 
pondiente calendado, cuidando de que 
los servicios queden cubiertos y aten
diendo las peticiones de1 personal, y 
cuando esto no fuese posible, se resol
verá la incompatibilidad por sorteo en
tre los solicitantes.

Art. 72. El calendario de vacaciones 
será establecido, en lo posible, con la 
holgura suficiente para qu^ puedan aten
derse las solicitudes de fechas que for
mule e l E ren te de Juventudes para el 
personal joven que haya de asistir a sua 
cam pam entos de verano.

A tal efecto, dicho O rgan ism o deberá 
com unicar a la Com pañía antes del 
día 15 de m ayo la relación nominal defl 
personal antes referido, entendiéndose 
que los que por cualquier circunstancia 
dejen dv asistir al m ism o d isfru tarán  
tan sólo los días que correspondan a su 
categoría.

CAPITULO VI

Permisos.—Excedencias

Sección 1.a—Permisos

Art. 73. El personal de la C om pañía 
tendrá derecho a  solicitar licencia con 
sueldo en cualquiera de los casos si
guientes :

a) M atrim onio del Agente.
b) Necesidad de atender personalm en

te asuntos propios que no adimitan d e 
mora.

c) M uerte o entierro de cónyuge, a s 
cendiente, descendiente o h erm an os; en
ferm edad grave d£l cónyuge* padres o 
h ijos, y alum bram iento de esposa.

Art. 74. iLa duración d e estas licen
cias será, al m enos, de ocho días en el 
caso de m atrim onio, y  de uno a cinco 
d ías, en los dem ás, fijándose en Ó9tos la 
extensión concreta del perm iso, según 
los desplazam ientos que el A gente debe
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hacer y las dem ás circu nstancias del 
cas' , en atención a las cuales podrán los 
m ism os Jefes que nayan concedido la 
lic e n c a  prorrogarlas por plazo no supe
rio r a tres días, previa solicitud  del 
Agente.

75. Ivn los casos a que se re
fiere el apartado b) dei articulo  73 se 
otorgará la áccnc.a si lo permiten las 
necesidades del servicio y teniendo en 
cuenta las anteriores solicitudes dei pe
ticionario y su expediente peisonai. N u n
ca pom a solicitarse e.-ta licencia m ás de 
una vez en ei transcurso de un aim.

L a  con ¡esiun de las licencias corres
ponde al Jete de Personal en los casos 
compren di-dos en los apartados a) y b ), 
3* al Je ie  inm ediato del solicitante en 
l-os del apartado c). E n  estos últim os ia 
concesión se hará en el acto, sin p e rju i
cio de las sane.011 es que puedan im po
nerse al Agente que alegue causa que 
resulte falsa. y en aquellos, la resolución 
deberá adoptarse dentro de los quince 
d ías siguientes a la solicitud.

(En todos los casos, inclu id as las pró
rrogas^ se podrá e xig ir  Ja oportuna ju s -  
tific.-ción de las causas alegadas.

A rt. 7G. T am bién podra pedir t«l per
sonal de a Com pañía que lleve un m í
nim o de dos años a su servicio licencia 
sin sueldo por plazo no interio r a q u in 
ce d ías ni superior a sesenta, y le será 
concedida den tío del mes siguiente, 
siem pre que lo perm itan las necesidades 
•del servicio.

A rt. 77. No se descontarán, a ningún
efecto, las licencias reguladas en el pre
sente capn u lo, salvo a los agentes que 
hayan obtenido durante su vida profe
sional tres o m ás licencias sin sueldo 
que en total sumen más do seis meses. 
E n  tares casos deberá deducirse a efec
tos pasivos el tiempo que resulte de su- 
m ar las d istin tas licencias disfrutadas.

Art. 73. IE1 Reglam ento de Régim en 
In te rio r regulará los trám ites y form a
lidades que hayan de observarse para la 
concesión de licencias, y adoptará las 
oportunas m edidas para evitar .posibles 
abusos, pero sin desvirtuar los derechos 
anteriorm ente establecidos.

S e c c ió n  2 .a— Excedencias
Art. 73. Se reconocen dos clases de 

excedencias: voluntaria y forzosa; pero 
ninguna de ellas dará derecho a sueldo 
m ientras el excedente no se reincorpore 
al servicio activo.

Art. 80. Podrán solicitar la exceden
cia voluntaria todos los Agentes de la 
Com pañía, siempre que lleven al menos 
dos años a su servicio.

Las peticiones de excedencia se resol
verán en el mes siguiente a su presenta
ción, y serán atendidas dentro de las ne
cesidades del servicio. En todo caso de
berán despacharse favorablemente cuando 
se funden en terminación de estudios, 
exigencias fam iliares ineludibles u otras 
causas suficientes y análogas, que se 
consignarán en el Reglam ento de R égi
men Interior.

La excedencia voluntaria se concederá 
una sola vez, por plazo no inferior a un 
año ni superior a cinco, y sin derecho a 
prórroga. A ningún efecto se com puta
rá el tiempo que los Agentes permanez
can en esta situación.

Al term inar esta situación de exceden
cia, los Agentes tendrán derecho a ocu

par la prim era vacante que se produzca 
en su categoría, si no hubiera personal 
en situación de excedencia forzosa con 
derecho a reingresar y lo soliciten antes 
de expirar el plazo por el cual se con
cedió.

Art. C1. D ará lugar a la situación de 
excedencia forzosa cualquiera de las cau
sas siguientes .

a) Nombram iento para cargos políti
cos que haya de hacerse por Decreto.

b) Enferm edad.
c) Exceso de plantilla o reorganiza

ción de los servicios de la Com pañía.
d) M atrim onio del personal femenino.
Art. 82. En los casos a que se re

fiere d  apartado a) del artículo anterior, 
la excedencia se prolongará por el tiem
po que dure el ejercicio del cargo que la 
determine y otorgará derecho a ocupar 
la misma plaza que se desempeñaba an
teriormente y a que se compute el tiem
po de excedencia a efectos pasivos.

Los Agentes que se encuentren en esta 
situación deberán solicitar el reingreso 
dentro del mes siguiente a su cese en el 
cargo,

Art. 83. L o s enferm os serán conside
rados en situación de excedencia forzosa 
a partir del día siguiente al últim o en 
que hayan cobrado la indem nización de 
enfermedad que establece el presente 
Reglamento, siempre que se abstengan 
de toda actividad retribuida y se dedi
quen únicamente a reponer su salud.

La duración m áxim a de esta licencia 
será de cinco años, con derecho a reserva 
de la m ism a plaza que se viniera desem
peñando.

E l tiempo de excedencia será recono
cido para efectos pasivos a cuantos lle
ven un m ínim o de quince años al servi
cio de la Com pañía en el momento de 
producirse la  licencia por causa de en
fermedad.

Los Agentes que se encuentren en el 
caso previsto en el presente artículo po
drán solicitar su jubilación si se halla
sen dentro de las condiciones exigidas, o 
bien su reingreso si se hubieren restable
cido de su dolencia. E n  este últim o caso 
será preciso el reconocimiento del Agen
te por un médico de la C o m p a ñ ía ; y 
cuando éste entienda que no puede rein
tegrarse al servicio activo, podrá el em
pleado acudir a la Delegación de T ra 
bajo para que designe otro facultativo, 
que dictam inará sin ulterior recurso, de
biendo pagar sus honorarios la parte 
cuyo criterio no ‘hubiese prosperado.

E n  todo caso, el personal excedente 
por causa <\e enferm edad estará som eti
do a la v ig ila n cia  del Médico de la 
C o m p añ ía, que podrá declararlo  útil p a 
ra volver al servicio a c tiv o ; los Agen
tes que no se m uestren conform es con 
esta apreciación tendrán el derecho con
signado en el párrafo anterior.

Art. 84. El exceso de p lan tilla  o re 
organización de los servicios de la C o m 
pañía, a que se refiere el apartado c) 
del artículo 81, e xig irá  en todo caso la 
previa aprobación de la D irección Ge
neral de T rabajo , ante la cual deberá 
ju stificar la C o m pañ ía la causa de tales 
medidas, proponiendo, al m ism o tiem 
po, las oportunas soluciones, de acuer
do con lo que se establece en los pá
rrafos siguientes.

Cuando se trate de personal de co
ches-com edores y de conductores de co

ches-cam as, se podrán espaciar los tur
nos establecidos, y si el cxce.su a le r 
tara tan sólo al prim ero, i.u io ri/.a iá  a 
todo o p an e  de este persona!, según los 
ca^us, para que pueda ejercer las fun
ciones de Conductor.

En ol caso de que no puedan a p licar
se las anteriores m edidas, o se trate de 
categorías d istin tas de las expuestas, 
quedarán en situación de excedencia 
forzosa los Agentes más modernos do 
cada categoría, y en igualdad de condi
ciones, quienes tengan menos cargas 
fam iliares ; pero tendrán derecho a ocu
par las p rim e ra s vacantes que se pro
duzcan y a que se los continúe abo
nando su sueldo durante tantos meses 
como años de servicio hayan prestado 
a la C o m p añ ía, com putándose a tal efec
to cualquier fracción como año com ple
to. En el caso do que reingresen antes 
de que tra n scu rra c-1 expresado núm ero 
de meses dejarán de percibir la indem 
nización.

Art. 85. E l personal fem enino que 
contraiga m atrim onio quedará on situa_ 
ción de excedencia forzosa en tanto no 
se con stituya en cabeza de fa m ilia ; 
cuando esto ocurra, deberá solicitar el 
reingreso dentro de los treinta días s i
guientes al hecho que lo determ ine, y 
deberá ad judicársele la prim era vacante 
de su .ategoría, si no hubiera algún otro 
excedente por exceso de p la n tilla  o re
organización de la Em presa.

Este personal tendrá derocho, en con
cepto de dote, a una cantidad equiva- 
ente a tantas m ensualidades como años 
de servicio haya prestado, com putándo
se* toda fracción como año com pleto. E l  
tiempo de esta excedencia no se com 
putará a ningún efecto.

CAPITULO VII 
Cambios de residencia
S e c c i ó n  1 .a— Traslados

Art. 86. Se entiende por traslado el 
cambio perm anente de la residencia qua 
el personal tuviera establecida.

Art. 87. Por r «-gla general, los tra s
lados únicam ente podrán acordarse a 
petición los Agentes.

•En consecuencia, las vacantes que 
ocurran en cualquiera de las categorías 
que no sean do ingreso se proveerán 
en prim er térm ino con el personal de 
la m ism a categoría que lo so lic ite ; 
siem pre que reúna las debidas condicio
nen, el personal del propio servicio ten
drá preferencia. A tal efecto se publi
carán los oportunos anuncios.

Art. 83. L a s  peticiones de traslado 
deberán resolverse en la forma que de
termine el Reglam ento de Régim en In 
terior. ¡podiendo atenderse, según las ca
racterísticas de las categorías, a la a n 
tigüedad, a los méritos o a las condi
ciones de otro orden d  ̂ los solicitantes.

Art. 89. Tendrán preferencia absolu
ta las peticiones de traslado de la m u
jer casada para reunirse con su m arido, 
así como las que se funden rn razones 
de salud debidamente comprobadas.

Art. 93. - I  .os traslados quedarán re
sueltos en plazo m áxim o de dos me
ses a partir d r la fecha de las vacantes, 
debiendo cubrirse por ascenso las que 
resulten de los traslados.

Art. 91. L a  Com pañía podrá trasla-
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dar al personal con carácter forzoso co
m o consecuencia de sanción que le hu
biere im puesto, con los req-uisitas- y e n 
ja  form a que el presente Reglam ento 
establece, o cuando lo exijan  las nece
sidades del servicio.

Se  entenderá que el traslado, está im 
puesto por necesidades del servicio en . 
Jos siguientes c a s o s :

a) Cuando se trate de vacantes que 
no puedan proveerse en otra form a.

b) En  él caso de reajuste de planti
llas o de reorganización o creación de ser
vicios.

c) En  casos de m anifiesta incom pati
bilidad con el público o  con los com pa
ñeros de trabajo.

d) En  casos verdaderam ente excep
cion ales en los cuales, sean precisas de- 
i arm iñadas condiciones personales , del 
Agente p ara  atender debidam ente al 
servicio.

Art. 92. AI acordar los traslad os fo r
zosos la ^Compañía tendrá en cuenta las 
circunstancias personales, fam iliares y  . 
sociatles de los Agentes eP form a que ha
yan de sufrirlos quienes !resuUen, en lo 
posible, menos perjudicados ; en igu al
dad de circunstancias, so traslad ará  a  los 
m ás modernos.

E n  los . casos del apartado c) será pre
ciso, adem ás, un expediente p re v io ; y  
en los del apartado b) o d), la autoriza
ción de la  Dirección General de T rab ajo , 
ante la  cual se  expondrán^ con el debido 
detalle, las circunstancias y razones que 
•aconsejen la  solución propuesta.

Art. 93. E l R eglam ento  de R égim en 
Interior com pletará los detalles de tra
m itación y d e m á s 'q u e  .can  necesarios , 
p ara  la  aplicación de las norm as prece* 
don-tes y establecerá la  form a de com 
pensar al personal comprendido en el 
apartado d) c ° n él reconocim iento de 
m éritos extraordinarios p ara  el ascenso 
o con otros premios senfojantes.

Art. 94. E n  el caso  de traslad o  por 
necesidades del servicio  serán de cuenta 
de la Em presa ell billete dei Agente y  del 
cónyuge, hijos y  padres-que vivan en su 
com pañía, así como los gastos de trañ s- 
porte del m bbiliario, enseres y  ropas del 
•hogar, abonándose, adem ás, a los cabe
zas de fam ilia  una indemnización del 50 
por 100 de un a m ensualidad. P ara  el 
personal con sueildoMn^-ínimo garantizado 
se tendrá éste en cuehta p a ra  determ i
nar el im porte dé la indem nización.

S i el trablgdo fuese m otivado por el 
ascenso del Agente, se le abonará única
m ente el im porte de los billetes y  gastos 

' de transporte.
Y  cuando el traslado sea voluntario,

(la C om pañía procurará dar facilidades 
para  el v ia je  del Agente.

S e c c ió n  2 ̂ Desplazam ientos
Art. 95. E l  personal <Je ' cualquier 

categoría  que, por m otivo del servicio 
d istinto , del norm al que le corresponda, 
sa lg a  de sú residencia, perm aneciendo 
fuera de ella rpás de seis h oras, percibi
rá , en concepto de gasto s , dé d esp laza
m iento, la siguiente indem nización : 1

P esetas
•' 1 hora

Inspector, Je fe  'd e  T a lle r , Je fe  ^
de Contabilidad Iiispano-por-
lu gu esa  y J  e f  e  de ÑAgéncia
Principal ..............................     4 ,15

^  Pesetas
"hora

V erificador, Subinspector, J e f e  
de Sección, Je fe  de Alm acén,
Su b jefe  de A gencia Principal,
J'ofe de A gencia, Je fe  de C o n 
tabilidad y Su b je fe  de T aller. 3,45 

Interventor, prim er A gente V en 
dedor, Su b je fe  de C ontab ili
dad, Je fo  de B rig a d a , In stru c
tor de C o cin a ,1 A gente de C om 
pras, A gente Vendedor, C a je 
ro s, C ontab le  prim ero, C on
tram aestre y  O ficial de O fici
nas ........................................       "A S

El rosto de las catego rías   .............   L 45

E i Conductor de Coches-cam as que no 
pueda em prender el reg reso  a  su proce
dencia antes de las veinticuatro-horas dol 
día do llegada a  su  destino, percibirá 1 ,1 5  
p esetas por cad a hora que .medie desde 
aquella en que debía haber tom ado el 
servicio , en caso  de sa lir dicho d ía , h asta  
la  hora en que realm ente ¡o  tome p ara  
el v ia je  de regreso .

A l p efsonal d e  C ocin a, de X o m e d o r 
y de Coches-cam as que esté desplazado 
se le deducitá p a ra  el abono del desp la
zam iento el tiem po d u rante  el cual e s 
tén ausentes de su  residencia (provisio
nal com o consecuencia del servicio que 
tengan encom endado.

Por excepción, los desplazamientos pa
ra acom pañam iento de coches desde las 
estaciones de M adrid a  A ravaca  se in 
dem nizarán a  razón de o2óo pesetas 
hora. ; .

L a  C om p añ ía  fac ilita rá  los necesarios 
títulos de transporte para  los A gentes 
qué se desplacen- en servicio.

C uando el desplazam iento so h a g a  
por ,un plazo superior a  treinta d ías, 
la  indem nización será reducida en un 
10  por 10 0  a  p artir del d ía  trigésim o- 
prim ero. E n  ningún caso  la  duración 
del desplazam iento podrá exceder de tres 
m eses.

Art. 96. C uand o la s  ex igen cias dei 
servicio requieran que algún1 A gente de 
cualquier catego ría  se desplace pl ex
tran jero , le será  de ap licación la  indem 
nización que la  C om p añía  h aya  estable
cido en el p aís de que s e trato, sierqpre 
que no sea in ferior a  la que aquí se 
determ ina. ;

S e c c ió n  3 Permutas
Art. 97. Solam ente podrán solicitar 

p erm utas los A gentes de la misma) Ca
tegoría* que desem peñen ca rg o s  de> idén
ticas  características.

(Las peticiones habrán de fundarse en 
algún m otivo justificado ' y  serán- aten
d id as siem pre que 110 e x is ta  perjuicio 
p ara  tercero o p a ra  la  buena m archa 
de# servicio y  no h a y a  s ido sancionado 
alguno de los perm utantes con la  pér
dida de este  derecho.

Se cció n  4.a— Disposiciones comunes a 
las Secciones del presente capítulo
Art. 98. L a s  Posposiciones estab le

cidas en el presente capítulo se entende
rán  aplicables tan sólo al personal fijo y 
al com plem entario.

Siem pre que se hable de residencia de 
los Agentes deberá entenderse la oficial, 
o sea (la correspondiente al lugar donde 
aquéllos trabajan , excepto los casos en 
los cuales, por -el aislam iento del centro

de trabajo, falta de viviendas u otros 
semejantes» deba fijarse en el R e g la m e n -  

• to do \ R égim en Intcri.or otra residencia.;
Art/\ 99. A l regu lar el R eg lam en to  

de .régimen interior las distintas m ate
ria^ a que el presente capítulo se refiere , 
deberá adoptar las garantías necesarias 
para evitar toda posibilidad - de a b ú l 
tales como ex ig ir que sé expresen las 
causas p o r las que se solicitan los tras
lados y las perm utas, establecer plazos 
durante los cuales no pueden pedirse és* 
tos o aquéllas, etc. *

Art. 100. Se  establece el plazo -má
xim o de ocho días para que dos A gen
tes tomen posesión de sus nuevos desti
nos en caso de traslado o de perm uta ; 
pero podrá prorrogarse dicho fdazo po
sesorio h asta un m es, según norm as 
generales fijadas en el Reglam ento  de 
Régim en Interior, en atención a las dis
tancias» aprem ios del servicio, etc., o* 
bien, en cad a caso, previa petición de 
los interesados.

Art. 101' E l personal que considere 
in justam ente ¡lesionados sus derechos 
con ocasión de las resoluciones que la  
Com pañía adopto sobre peían utas o tras
lados podrá acudir ardo el Je fe  de Per- 
so nal • dentro de los diez d ías siguientes 
a la  fecha en que le  fueron notificadas.

Recibido <d escrito del in teresad ® se 
ordenará ¡a instrucción dtel oportuno e x 
pediente, en el cual deberá recaer reso
lución fundada en térm ino de quince 
días, conlados a  partir de Ja  fecha eix 
que aquél se inició.

E n  el plazo de cinco días siguientes a¡ 
la notificación de este .nuevo acuerdo de 

! Ja, C om pañía podrá recurrirse ante la 
Dirección G eneral-de [Trabajo» que res oh, 
verá c-n definitiva. '

CAPITULO VIII 

Deberes y derechos

S e c c ió n  1.a— Disposiciones generales
Art. 102. E s  deber común a la  C om 

pañía y a quienes la  sirven sentir pro
fundam ente la solidaridad que les im 
pone el m ism o fin a- que tienden ios 
escuerzos do unos y otros y para cuya* 
perfecta consecución deben contribuid 
con todos isus -recursos y  facultades.

Art. 103. L a  C om pañía e s tá  espe-- 
ci atinen fe obligada ai observar con la  
m áxim a fidelidad y generosidad sus de
beres sociales para  con el personal, es-'

( pedal-mente los que resulten dé las pre
sentes O rdenanzas, de ta l m odo que éste 
encuentre en- el espíritu de justicia  so
cial dé aquélla) ¡la m ejor garan tía  y de-< 
fensa de sus derechas.

,EI cum plim iento de tales deberos d e
pende de Ja actuación de los Je fes , a  los 
cuales se señala*la. obligación, cada cual 
dentro de su esfe ra  y com etido, de ve lar 
por la exacta  aplicación de las norm as 
contenidas en este Reglam ento y  dem ás 
disposiciones legales que regulan el tra 
bajo. D e modo m uy especial se  enco- 

j m ien ta  • a su cuidado lo  irelativo a lar 
j. clasificados del personal, en form a que 

cada cual esté incluido en ¿a categoría; 
que le corresponda, y á  su  form ación; 
profesional!. »

Deben prestar, asim ism o, ]a debida 
colaboración a los organism os de T r a 
bajo para él m ejor cum plim iento de la 
función que éstos tienen asignada.
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Art. 104. E l R eglam ento d e Régim en 
Interior señalará concretamente, aparte 
¡Los derechos y  deberes de carácter gene
ra l que pueda ser interesante recoger, 
aquellos otros .peculiares derivados del 
servicio atribuido a la < C om pañía. De 
miodo muy especial se regularán  las re s 
ponsabilidades del personal de Com odo- 

■ rr-s y C och es-C am as, conform e a iprin- 
V cip ios de equidad y de justic ia , así como 

uos de otras ca tego rías .’
Art. 105. E l  Reglam ento de Régim en 

Interior podrá imponer a los Agentes 
¡La prohibición de ejercer determ inadas 
actividades o la obligación de solicitar 
p ara  ello' autorización pr'evia de la C om 
pañía, pero en este últim o caso, si el 
acuerdo de ésta fuese negativo, deberá 
&er fundado, con recurso, ante la  Direc- 
cin General de T rab a jo  en térm ino de 
¡cinco d ías.

Tam bién deberá establecerse un plazo 
¡para resolver dichas solicitudes.

S e c c ió n  2.a— Disposiciones concretas 

Uniformes

Art. 106. E l uso del Uniforme com 
pleto reglam entario es obligatorio en ác_ 
tos do servicio p ara  los ¡Encargados de 
lim p ia d o res , ¡Lim piadores d© interior, 
Je teé  de B rigad a,. Conductores, Je fe s  de 

'Com edor, C am areros, Mozos de Furgón , 
O rdenanzas y  Botones. L o s Intervengo-, 
res dé Sección, L im piadores del exterior. 
¡Agentes de Pequeña Conservación, A gen
tes en «viaje  en rodaje» y G u ardas d e J 
íherán llevar, con carácter obligatorio y 
com o distintivo de su cargo , la gorra 
reg lam en taria , cuyo im porte abonará la 
¡Em presa.

L a  C om pañía Contribuirá a la adqui
sición de los uniform es reglam entarios de 
¡dichos Agentes abonándoles en el 'm es 
de abril de cada año las sigu ientes can- 

t f id a d e s :
Pesetas.

* - *

Je fe  de Com edor .........    200
Go nd uc t o r  .................................  200
C am arero  ...............................   150
(Limpiadores de Interior y  M ozos

de Furgón ......   100

P a ra  los O rdenanzas y B  o topes, el 
uniform e com pleto será  facilitado por 
Ja  C om pañía. ^

E i .Reglam ento de Régim en Interior de- * 
term inará las prendas que constituyen el 
uniform e y  I09 dem ás detalles relacio
nados con esta  m ateria.

Servicio militar

Art. 107. Se  com putará a efectos 
¡pasivos* el tiem po que dure el servicio 
m ilitar de los Agentes..

Estos,' .u n a  vez licenciados,, tendrán 
derecho a  ocupar el m ism o puesto que 
desem peñaban al incorporarse a  filas, 
siem pre que lo ejerciten  dentro, de los 
dos m eses sigu ientes a  su licénciam ien

t o ,  pero debelan avisar, siquiera con 
quince días, la  fecha de su ineprpora-: 
ción al trabajo, a  fin de que pueda co
m unicarse al interino que le hubiera su
plido su cese, al menos, con quince d ías 
de antelación.

Se. consignarán en el R eglam ento de 
R égim en Interior los casos en que sea 
¡imposible, sin grave trastorno, para los 
d em ás, que el A gente  se-re in tegre  a  su 
p rim itivo  p u esto ; en tal-ea casos se  le

destinará a  otro sim ilar, con absoluta 
preferencia p ara  volver, si le conviniese, 
a aquél tan pronto quede nuevam ente 
vacante.

Anticipos

Art. 108. L a  C om pañía establecerá 
un fondo p ara  el servicio  de los an tic i
pos que pueda solicitar el personal .fijo 
con ui^a antigüedad m ínim a de dos años 
y que se encuentre en alguna necesidad 
aprem iante e  inaplazable debida a causa 
g rave  y ajena a su voluntad.

E sto s ¿nticipos i.o devengarán  interés 
alguno, y pueden determ inar la obliga
ción del A gente Je  continuar en activo 
hasta  que reintegre totalm ente la  ca n til 
dad que se ;e  hubiere anticipado.

S a lvo  casos excepcionales, debidam en
te ju stificad os, ningún A gente podrá so_ 
licitar anticipos por cantidades superio
res a las que representen dos m ensuali
dades del sueldo que tenga asign ado, ni 
pedir uno nuevo m ientras tenga otro 
pendiente do liquidación.

E l  reintegro  de cada anticipo deberá 
hacerse dividiendo su im porte en doce 
plazos, qde se descontarán de los suel
dos correspondientes 3 los m eses inm e
diatos a  aquellos en que se perciba la 
cantidad anticipada. No se h a rá n ' sin ‘ 
em bargo, estas deducciones los m eses 
en que el A gente h aya sido b a ja  por 
enferm edad.

Defensa del personal

Art. 109. E n  el caso de que un A gen
te su fra  m ulta o prisión por cau sa de 
incidente involuntario  ocurrido en serv i
cio y no provocado po’* él, la Com pañía 
estará  obligada d-.denderle ante las 
Autoridades y Tribunales y a gestionar su 
libertad, prestando fianza que p ara , 
ello fuere necesario .

♦Será voluntario  por p arte  de la C om 
pañía el P ^ 0 de la retribución a  Jos 
A gentes que no puedan trab ajar en el 
caso expresado en el párrafo  anterior, 
pero, una vez d ictado ¿uto de sobresei
m iento o sentencia absolutoria, le serán 
de abono todos lu® a traso s. . ■

¡Las indem nizaciones que se declaren 
por sentencia firm e en concepto de re s
ponsabilidad civil serán tam bién de 
cuenta de la Com pañía, que, en tai cpso, 

entenderá facu ltad a pára  ̂ im ponerle 
a lgu n a de las sanciones p re v istá s ' en el 
presente R eglam ento.

Dimisiones

Art. 110. T od o A gente de la C om p a
ñía, con excepción de los que hubiesen 
hecho en e lla  el aprendizaje, y a los 
cuales se refiere el últim o párrafo  del 
artícu lo 34, tendrá derecho a d irru ir  su 
cargo  sin e star obligado a a le g a r las 
cau sas de su determ inación. (Los A gen
tes comprendidos en l a , excepción indi
cada deberán anunciar su dim isión ^on  
una antelación de seis m eses. v

P a ra  ello, el pcj sonal se d irig irá  por 
escrito al Je fe  de P erso n a l,. quien deberá 
aceptar la  dim isión en el plazo m áxim o 
de un m es, o  de quince d ías, según se 
trate  o no de cargo qúe lleve aparejado  
m ando o je fa tu r a .

A dm itida la  d im isión , el A genté per
derá todos sus derechos en la  C om pa
ñía, y  si a lguna vez quisiera reingresar 
a  su servicio  deberá som eterse a  todas 
las condiciones reglam entarias como si 
se tra tara  de nuevo ingreso.

En  todo caso  tendrá derecho a que se 
le abone el sueldo h asta el día de su 
cese.

C A P IT U L O  I X

Prem ios. F a lta s y  sanciones

S e c c ió n  1.a—Prem ios
Art. 111. Con el fin de recom pensar 

la  conducta, rendimiento, laboriosidad y  
cualidades sobresalientes del personal, es
tim ulándole al propio tiempo para que se 
supere en el cum plim iento de su obliga
ción, la Com pañía deberá establecer los 
correspondientes'prem ios, que podrán en
tregarse a individuos o a colectividades.

Procurará m uy especialm ente la E m 
presa, al ejercer aquella facultad, cono
cer debidamente lias c ircu n stan cias. del 
caso y la actuación de cada cual, en for
ma que ningún acto que lo merezca 
quede sin recompensa ni se otorguen 
premios a quienes no los hayan m ere
cido.

Art. 112. Se  señalan com o m otivos 
dignos de premios los siguientes :

Actos heroicos.
Actjos meritorios.
Actos de probidad.
Espíritu  de .servicio.
Espíritu  de fidelidad.
A fán de superación profesional.
Se  considerarán actos heroicos los que, 

con grave riesgo de su vida' o integri
dad corporal, realice un Agente de cual
quier categoría con el fin de evitar un 
accidente o reducir sus proporciones.

Se estim arán m eritorios .aquellos acto9 
cuva realización no ex ija  grave exposi
ción de la  vida o integridad, vpero sí una 
voluntad extraordinaria, por encim a de 
los deberes reglam entarios, de evitar o 
vencer una anorm alidad en bien del ser
vicio o de los viajeros.

Eñ  l.-s casos a que se refieren los dos 
párrafos anteriores se tendrán en cuenta, 
com o'circunstancias que aum entarán los 
merecimiento^ del Agente, ei no hallarse 
de servicio o no estar/obligado a inter
venir, así como la falta  do medio©' ade
cuados. la notable inferioridad en que se 
hallaba o cualesquiera otras sem ejantes.

Se  considerarán' a c t o s  d e 'p ro b id a d  
aquellos que revelen en el Agente inte
resado destacadas* condiciones de honra
dez e integridad.

Consiste el espíritu de servicio  en rea
lizar éste no de modo form ulario y co
rriente, sino con entrega total de las fa
cultades del Agente y con el decidido p ro -1 
pósito, m anifestado en hechos concretos, 
de lograr m ayor perfección en favor de 
la Com pañía y del público, y subordinan- 
de a ello su . comodidad e incluso, a  ve
ces, su • interés particular sin que nadie 
ni nada se lo exijan .

E l. 'espíritu de fidelidad  se actedita per 
el servicio continuado a da Com pañía In
ternacional durante un período de vein
ticinco años, sin interrupción alguna por 
excedencias voluntarias o por licencias 

'sin  speldo- superiores a  dos m es, y  sin 
no,tas desfavorables de carácter grave en 
su  expediente. . -

Se  considerarán comprendidos en él 
concepto de afán  de superación profesio- 
nal aquellos Agentes que, en lu gar de^ 
cum plir su trabajo de un  modo form ula- 

. rio y  acorrientes se sienten acuciados^ a 
m ejorar su form ación teórica y práctica 
y su experiencia para ser m ás útiles en 
su trabajo o alcanzar cátegoría superior.
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Aparte de lo anteriormente dispuesto 
se podrán eMablecer premio» para actúa® 
auné.-» en materias concretas.

Art. 113. Los premios que podi án 
come-tkrse serán, entre otros, los si
guientes :

Aumento de la pensión, con cargo a 
la E m p resa ;  recompensas en metálico; 
£ límenlo de vaca, lunes ; becas y viajes 
de períeceiopamiet to o estudio; conde
coraciones y distintivos; diplomas; car 
tas laudatorias; distintiva de honor para 
una dependencia o co.cciividad.

Art. 114. La concesón de los premios 
pr evi s t os ,  con 0x<epck.n dt las cartas 
laudatorias, se hará por !a Representa- 
ción de la Comuama ^i. expediente con 
tradieiorio incoado po' iondativa' de la 
misma, o previa : «•opuesta de ios Jefes 
o compañeros de trabajo  del Agente, o 
de las Autoridades o \ lajeros, conforme 
a los trámites q -e  se regularán en el 
Reglamento de Régimen Interior. Las 
cartas laudatorias no exigiián el previo 
expediente.

Se dcrá la mavor publicidad v solem
nidad posibles a la concesión de premios, 
para satisfacción de los interesados y es
tímulo del restanfe personal.

Todo premio obten id'* »e hará constar 
en el expedience del interesado y se 
puntuará para ;os ascensos y cambios 
de categoría en la proporción que se es
tablezca.

Art. 115* 'Los p^ermos serán otorga
dos sin limitación de número cuando se 
trate de actos bei'./ico- y de acios me
ritorios, y consistirán en aumento de 
pensión y recompensa» en metá.ico, au
mento de vacaciones, d.plomas honorífi 
eos y cartas laudmorioi., en el segundo.

El espíritu de ¿ervi< io podrá recom
pensarse mediante premios en metálico, 
aumento de vacaciones, di ponías y hono. 
ríficus o cartas laúd 'donas Y podrán 
concederse sin mota» ión de número a 
cuantos cumplan «vndinone- que se 
establezcan o bien en número determi
nado a qu’enes resulten los mejores.

El espíritu-! fide idad se premiará 
concediendo recompensas en metálico y 
condecoraciones a los que cumplan el 
número de nños d»- sewicios exigidos en 
las condiciones o*>vislas.

Las recompensas por afán de supera
ción podrán c o r d n i r  -n becas o viajes 
de estudio v pre n.os en nietábee, y se 
otorgarán a todos los que reúnan las con
di ciones fijadas.

En todo caso, *as condecoraciones y 
distintivos, diplomas honoríficos y car.  
tas laudatorias o.^irán concederse solos 
o con cualquier otra de las recompensas 
establecidas.

E l  distintivo de Lonm para una colec
tividad se otorgara de mod« permanente 
y dcfin’tivo, o de modo temporal, por 
períodos fijos, transcurridos los cua'es 
podrá pasar a otra. E. este último caso 
se harán constar lus n ,mhres de los su_ 
cesivos poseedores y uempe durante el 
que ostentaron tal d «tinción.

Art. 116. En el Reglamento de Régi
men Interior se desarrollarán y regula, 
rán con la posib c prec isión todos los 
detalles, requisitos v u c unstancias para 
la efectividad y cumplimiento de los 
principios generales consignados en la 
presente Sección.

S e c c ió n  2.º—Faltas y sanciones
Art. 117. Se c o n s i d e r a  f a l t a  t o d a  

acción u omisión que suponga quebran
to o desconocí miento de los deberes 
de cualquier tndj»e impuestos por las 
disposiciones iegaits en vigor, y en es
pecial por el preci nte Rt-glauu nto.

Las laltas se ci. sif *arán en tres gru 
pos: leves, graves y muv graves.

La inclusión de los anteriores grupos 
se hará teniendo en cuenta la gravedad 
intrínseca de la taita,  la importancia 
de sus consecuencias y la intención del 
Agente. Dada la complejidad do los ser
vicios de la Compañía, tan sólo por via 
de ejemplo se enumeran a continuación 
algunas de las tallas incluidas en cada 
uno de los grupos expresados, de.jando 
para el Reglamento de Régimen Interior 
el desarrollo de esta materia en turma 
procisa y clara, la delei minación de las 
causas que puedan atenuar o agravar 
la responsabilidad de los inculpados, in
cluyendo entre ellas su conducta ante
rior, y la gradación d^ las taitas y de 
las sanciones dentro de los limitos que 
en el presente capítulo *>t establecen.

En los casos en que se ostime con
veniente, se especificarán las taitas en 
que puedan incurrir determinadas ca
tegorías profesionales, pudiendo reser
varse esta materia para un anexo de 
dicho Reglamento, cuando así lo acon
sejen la extensión y detalle de las nor
mas que se establezcan.

Se considerarán:
Faltas leves, /as de puntualidad, cuan, 

do se trate de p e re n a l  que no sea de 
estaciones o d6 Movimiento; las de po. 
lie.a, la» de limpieza e nigiene que no 
tengan carácter habitual.

Faltas graves , la falta de puntualidad 
en el personal de estauonos o de Mo
vim iento; las taitas, debidamente com
probadas, de atención y cortesía hacia 
los via jeros;  la negligencia on e l mane
jo y custodia dei material de la Com
pañía ;  las discusiones durante el ser
vicio; las alegaciones de causas íalsas 
para las licencias; la ombriaguez habi
tual, las imprudencias o negligencias no 
comprendidas en el grupo siguiente.

Faltas muy graves : Se consideran muy 
graves la blasfemia : los robos, rétalas 
o desfalcos; el no establecimiento de cu
pones, hojas verde» de intervención ' y 
notas del comedor y bonos de cocina o 
la percepción de cualquier cantidad sin 
establecer en el acto la nota o recibo 
correspondiente; el abandono de servi
c io ;  la agresión a compañeros o supe
riores y la desobediencia a estos últi
m o s ;  el abuso de autoridad por parte 
de los Jefes,  etc.

Art. 118. Las sancione» se clasifica
rán en principales y accesorias. Las pri
meras será n :

Por faltas lev es : Amonestación pri
vada.

Carta de advertencia.
Carta de censura.
Por ¡altas graves  : Multa de uno a cua

tro días de haber.
Pérdida de vacaciones hasta cinco 

días.
Pérdida de un trionio.
Suspensión de empleo y sueldo hasta 

quince días.
Traslado de destino, pero no de resi

dencia.
Postergación para el ascenso.

Por faltas muy g ra v es : Suspensión da 
empleo y sueldo de uno a tres rqeseg*

Pérdida total de la antigüedad.
Pérdida temporal o definitiva de la  

categoría.
Inhabilitación definitiva para el as**

censo.
Despido.
El importe de las sanciones econ^m *̂ 

cas se ingresará en la institución de
previsión.

L a s  sanciones que se impongan comQ 
consecuencia de lo dispuesto en el pre- 
sente Reglamento se entienden sin per* 
juicio de pasar el tanto de culpa a lo* 
Tribunales o de dar cuenta a las Auto, 
rldades, cuando así procediere, confor
me a las Leyes vigentes.

Se anotarán en el expediente personaí 
de cada Agento las sanciones que se im
pongan por faltas de todas c la se s ;  poro 
se anularán siempre que no incurra en 
nueva falta de la misma clase durante 
el período de ocho años, cuatro años O 
tres meses, según se trate de falta muy 
grave, grave o leve.

Art* 119. Pod-án imponerse com o 
sanción accesoria de determinadas fafl- 
tas graves o muy graves la indemniza
ción de daños y perjuicios a  la Com
pañía.

Art. 120. Conespóride al Represen
tante general de la Empresa, o a la per
sona en quh<n delegue, la facultad do 
imponer cualquiera de las sanciones es
tablecidas, sin otra excepción que la da 
despido, que se reserva a la Magistra
tura de Trabajo , ante 1a cual la Com
pañía formulará la correspondiente pro
puesta.

Salvo los casos de faltas leves, no po
drá imponerse sanción alguna sin 1ai 
previa instrucción de expediente, cu vos 
trámites v plazos determinará el Regla
mento de Régimen Interior ; pero su du
ración no podrá exceder de dos meses, 
siendo inexcusable la audiencia del in
culpado. que teñirá derecho a aportar 
en su d* scargo cuantas pruebas juzgue 
onortunas. Asimismo concretará dicho 
Reglamento los casos de faltas muy g r a .  
ves en que la Compañía podrá acordar, 
como medida previa, la suspensión d6 
emp’eo v sueldo por tiempo que dure 
el expediente.

Las sanciones graves y muy graves 
que imponga la Compañía al personal 
serán recurribles ante 1a Magistratura 
de Trabajo  ei término de diez días.

Tanto en el caso de recurso como en 
el de propuesta do despido, el Magistra
do de Trabajo  resolverá por auto dentro 
del plazo de diez días a la vista del ex
pediente instruido por la Compañía y 
con audiencia de ésta y del interesado, 
que podrán anortar las pruebas que es
timen convenirles.

En la estimación de las faltas deberá 
tenerse muy en cuenta tanto la trascen
dencia del servicio público encomendado 
a la Compañía como la necesidad do 
mantener la disciplina del personal.

En todo caso, la resolución que dicto 
!a Magistratura será inapelable y en ella 
se harán las oportunas declaraciones 
sobre la sanción accesoria cuva imposi
ción se le reserva, forma de hacer efec
tiva la indemnización de daños y per
juicios a la Compañía y consecuencias 
económicas definitivas de la suspensión 
de empleo y sueldo que hubiere acor
dado aquélla como medida previa.
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Cuando la M agistratura no dé lugar 
al despido^ la Com pañía podrá imponer 
cualquier otra sanción d c ias muy gra- 
yes, siempre que estén debidamente 
acreditados los extrem os que m otivaron 
la propuesta.

Art. 121. El abuso de autoridad por 
parte de ios Je fe s  se considera siempre 
m uy‘ grave, y el que lo sufra deberá po
nerlo inm ediatam ente en conocimiento 
del Representante en España de la E m 
presa, quien ordenará la instruociór del 
oportuno expediente, que se hará según 
lo dispuesto cn e l artículo 120.

Art. 122. C u a ido en una oficina o 
establecim iento s e  falte reiteradam ente a 
las prescripciones de este Reglam ento o 
a  las leyes reguladoras deil trabajo, el 
Je fe  que esté al frente incurrirá en falta 
m uy grave y podrá ser inhabilitado para 
ocupar puestos de dirección, sin perjui
cio de la sanción económica que pro
ceda.

Cuando la naturaleza o circunstancias 
de la falta o de los infractores lo acon
sejen. o en caso de reiterada reinciden
cia, la Dirección General de T rabajo  po
drá proponer a la Superioridad é  cese 
de alguno de los cargos excluidos por 
la  presente Reglam entación.

CAPITULO X 
Previsión 

S ec c ió n  1.a— Enferm edad
Art. 123. En (aso  de enferm edad, los 

Agentes fijos comprendidos en el Segu
ro tendrán derecho a percibir de la E m 
presa el 40 por 100 de su salario du
rante los seis primeros meses de en
fermedad y el 50 por 100 durante el 
séptimo.

L a  Com pañía podrá sustituir su obli
gación de ios seis primeros meses por el 
pago del 90 por 100 del salario en las 
mismas fechas en que lo abona norm al
mente, sin perjuicio de que después 
perciba del Seguro las prestaciones que 
é»te dtbe a bonar al personal.

Los Agentes no comprendidos en el 
régimen ¿el Seguro de Enferm edad ten
drán los mismos derechos establecidos en 
el primer párrafo del presente artículo, 
s.i bien la prestación del 90 por 100 se 
elevará al 100 por 100, atendiendo a que 
no tienen derecho a las prestaciones fa r
macéuticas aunque sí a la asistencia 
gratuita del médico de la Com pañía.

L a s  disposiciones sobre indemnizacio
nes económicas y asistencia gratu ita de 
los médicos de la Com pañía serán apli
c ó le s  al personal que se hallase en el 
extranjero con ocasión d-el servicio que 
preste.

La Dirección de la Com pañía podrá 
autorizar m edidas de excepción para 
:asos especiales que le sean señalados.

Art. 124. Todos los Agentes enfer
mos (stán sometidos a la vigilancia de 
los médicos de Aa Com pañía y no po- 
irán  trasladarse de residencia sin su au
torización. Si la obtuviesen para some
terse a tratam iento especial en sanato
rios o clínicas particulares, no dejarán 
de estar bajo la inspección y vigilancia 
de aquéllos.

En el caso de que éstos denieguen la 
autorización para el expre-sado despla
zamiento, el Agente podrá solicitar de 
la Delegación de T rab ajo  el nom bra
miento de un médico» cuyos honorarios

serán abonados por la parte  cuyo punto 
de vista no prospere.

Art. 125. L a  L* »mjj fuá podra conce
der mediante la oportuna prescripción 
facultativa de su Servicio Médico un pe
ríodo de convalecencia no superior a 
treinta días.

Art. 126. T odo Ager le que caiga en
fermo está obligado a cu: sai la baja a 
su Je fe  inm ediato dentio de las dos ho
ras sigu ientes a la normal de entrada 
ai trabajo con ti fin ue que la C om pa
ñía la rem ita m m edhoam m te ai médico 
que debe girar la oportuna visita en el 
plazo m áxim o de veinticuatro horas.

S e c c ió n  2 .a— Gastos funerarios e in
demnización por fallecimiento

Art» 127. C u a  .do un Agente que lie 
ve al menos, un m u . de servicios, fa
llezca en situación de activo y no esté 
com prendido en el Seguro de Enferm e
dad, se entregará ? su^ fam iliares, para 
gastos funerarios una cantidad cuya 
cuantía fijará el Reglam ento de R égi
men Interior, y % adem ás, una indemni
zación equivalen'.*-* a tres mensua'idactes.

Del m ism o modo y para no hacer de 
peor condición a los gentes afectados 
por el expresado Seguro se otorga a 
los fam iliares, apante la cantidad esta
blecida por el R eglan  ento del m ism o, 
la indemnización fijada en el p árrafo 
anterior.

S e c c ió n  3.a— Jubilación

Art. 128. Se constituirá un Montepío 
para esta sola E m presa cor el fin de 
otorgar pensiones de ubllacTón viude
dad y orfandad u o tra4' que se estim en 
convenientes. Su R egiam ente será apro
bado por Orden rr i ni si erial a ¡propuesta 
de la Dirección G e n ia l  de Previsión, 
previo inform e de la de Trabajo.

Art. 129. Los r;.g re ,o s  de dicho Mon
tepío serán los s ig u ie - r e s 

al Cuotas fijas a cargo del em pleado  :
4 por 100 del sueldo, plus de carestía 

de vida y p agas exrrao d inarias que per
ciba.

2 por 100 del im porte que se acredite 
en concepto de cargas fam iliares.

b) Cuotas eventuales a cargo del em 
pleado :

4 por 100 del im purte de las horas 
extraord inarias.

100 ¡por i 00 Ole cada increm ento de 
sueldo que obtengan ios Agentes, pero 
solam ente en el pnme" mes de su d is
frute.

c) Cuotas a cargo de la Em presa :
8 por 100 sobre la totalidad de los 

sueldos, plus de carestía y p agas ex
traordinarias que , bone a los em pleados.

4 por 100 de lo que se abone por plus 
de cargas fam iliares.

Art. 130. L a  iMrewdón G eneral de 
T rab ajo  nom brará e l Asesor Técnico de 
Política Laboral que habrá de represen
tarla en la Com isión que 5>e constituya 
para estudiar las cuestiones que surjan  
en relación con -..sta m ateria.

Art. 131* Cuando poi m otivos de 
servicio sobrevenga la inutilidad o de
función de un Agente la Em presa le 
concederá por su cuenta a él, o a los 
parientes que tend’ ía r  derecho a la pen
sión de jubilación, el sueldo que viniera 
percibiendo, con los aum entos que le co
rrespondieran durante el tiempo que le

falte para cum plir  la  e d a d  de jubilación
forzosa ; alcanzad 1 es»a edad, o llegada 
la techa en que * hubiese cum u'ido. se 
aplicarán las dispv.sicionev ¿obre jubila 
ción.

S e c c ió n  4 .a—Accidentes de trabajo

Art. 132. T anto  la Com pañía como 
sus Agentes que ejerzan funciones de 
mando, cualquiera que sea la naturale
za de éstas, deberán preocuparse muy 
especialmente de cuanto concierne a la 
seguridad e higiene del trabajo.

La Em presa proporcionará a todo su 
personal de T alleres un mono, cuya du
ración se señalará en el Reglam ento 
Régim en Interior.

Art. 133. El Reglam ento de Régim en 
Interior consignará, con el debido de
talle, las m edidas que deban adoptarse 
en relación con esta im portante m ate
ria para dar cum plim iento a las vigen
tes disposiciones y organizar de modo 
eficaz la prevención ¿e  accidentes de tra
b a jo ; todo ello, conform e a la especial 
naturaleza y características de la explo
tación del servicio que la Com pañía tie
ne encom endado.

Art* 134. Todo el personal de la 
C om pañía que haya sufrido accidente 
de trabajo percibirá, durante el tiempo 
que dure su incapacidad tem poral, ©1 
90 por 100 de sus haberes.

A tal efocto se considerará ocurrido, 
con ocasión o como consecuencia del 
trabajo, el accidente que tenga lugar 
dentro del recinto del ferrocarril o en 
las vías, siem pre que e«l Agente fuera a 
tomar servicio o volviese de dejarlo, o 
se encontrase pernoctando en los co
ches cuando el servicio de la C om pañía 
así lo exija .

CAPITULO XI 

Reglamento de régimen interior
Art. 135. L a  Com pañía está obligada 

a redactar su Reglam ento de Régim en In
terior de tal m anera que desarrolle y con
crete los preceptos de las presentes O r
denanzas en una regulación detallada, 
m inuciosa y p recisa, aun de los aspectos 
en que se ha dejado en libertad a la 
E m presa, no para que la use en cada 
caso p articu lar, sino p ara  que trac© 
sus propias norm as de modo objetivo y 
conveniente para el buen servicio y pa
ra el personal.

El Reglam ento de Régim en Interior se 
a justará  al orden de m aterias estableci
do en estas O rdenanzas, aun cuando po
drán adoptarse las subdivisiones necesa
rias para la m ejor claridad o reunir de
term inadas m aterias en anejos, si ello 
fuese conveniente; poro se procurará en 
todo caso que el m anejo del citado R e
glam ento no resulte difícil ni com pli
cado.

Tanto el proyecto de R eglam ento do 
Régim en Interior como la propuesta de 
m odificaciones que pueda presentar la 
C om pañía se acom pañarán de un infor
me conciso, pero com pleto, en el que 
se señalen las particularidades y carac
terísticas que hagan aconsejables las 
norm as que se propongan.

C ada em pleado de la C om pañía In
ternacional de C ochos-C am as tendrá de
recho a que se le entregue un ejem 
plar del Reglam ento de Régim en Interior.
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D IS P O S IC IO N E S  A D IC IO N A L E S

P r i m e r a .  En a te n ció n  a las a c tu a le s  
c i i * u n s t a n u ; : -  o n o m i c a s ,  so e s t a b le c e  
sobre  los .-.ueb;- f i ja d o s  en el p r e s e n t e  
R e g l a m e n t o  en í>!u c i r c u n s t a n c i a l ,  cu- 
va c u a n t í a  >c;ó del 35 p o r  100 ¡para t o .  
d a s  las c a t e g o r í a s  c u y a  r e t r ib u c ió n  se 
lija por jo m a': , con e x c e p c i ó n  de  las 
c o i i ’. p n o d i d ' K  en la c l a s e  te r c e r a  del 
siibprui .' » C )  del  g r u p o  p r i m e r o ,  y del  
i ¿  pur iu o  p a r a  la< r e s t a n t e s .

S eg u n d a . El fon-ao d e ! plus de cargas 
f a m i l i a r e s  se c o n s t i t u i r á  t o n  el 10 por 
100 del i m p o r to  d e  la n ó m in a  y se re
g u l a r  i por las n o r m a s  generales sobre 
e s ta  m a t e r ia .

D IS P O S IC IO N E S  T R A N S IT O R IA S

P r i m e r a . CUnificación del persona!.—  
H e c h a  va la c la s i f ic a c ió n  d 1 1 persona)  
c o n f o r m e  a las  n o r m a s  a p r o b a d a s  por la 
[)ir* cción G e n e ra l  d e  T r a b a j o  en 10 de 
d ic ie m b r e  de  1945» se p r o c ed e rá  ú n i c a 
m en te  a las n u e v a s  c la s i f ic a c io n e s  q u e  
sean  a c o n s e c u e n c i a  de las m o d i f ic a c io -  
i h s  in tr o d u c id a s  en e sta  m a ie r ic  .

MI p e rs o n a l  q u e  te n g a  re c o n o c id a  la 
ca-tegoria de In s p e cto r  o h a y a  s ido  n o m 
b rado  S u b in s p e c t o r  con a n te r io r id a d  a 
esta  fe c h a ,  te n drá  d e r e c h o  a m a n t e n e r  
a q u e l la  c a te g o r í a  o e ste  n o m b r a m i e n t o ,  
a u n  c u a n d o  no le c o r r e s p o n d i e r a  en  e s 
tric ta  ap l ica c ió n  d e  la s  n o r m a s  r e g l a 
m e n t a r i a s .

S e g u n d a . Pase o ascenso a Conduc
tor de cochcs-canias de los Camareros y 
personal de talleres.— Aun cuando el R e
glamento no reconoce para c(l futuro el 
paso de i os Cam areros y d< las catego
rías de Oficial de Oficio de primera o 
P e ó n ,  ambos inclusive, a la de Conduc
tor, qiuda a salvo el derecha del perso
nal que hoy ostente aquellas categorías 
para solicitar el ingreso en esta última, 
en las mismas con jieiom s en que vi
niese haciéndose y* por tanto, sin tope 
de edad.

T e r c e r a .  Salarios superiores. —  Si con  
a n te r io r id a d  a las n o r m a s  a p r o b a d a s  en 
10 de d i c ie m b r e  de 1945 tu v i e r e  a s i g n a 
do a lg ú n  A g í  nte, en c o n c e p to  de  j o r n a l ,  
c a n t id a d  s u p e r io r  a la q u e  d es p u é s  se  
le h u b ie r e  >' h a la d o  c o m o  c o n s e c u e n c i a  
del plus  ¿e  c a p  stía  de v ida  q u e  e n t o n 
ces se le cc;;¡c. dió, se  e s t i m a r á  c o m o  s a 
la r i o  a  todos ¡os e fe c to s ,  v e s p e c ia lm e n t e  
a  los de p r ev is ió n ,  y en t a n t o  no sea  s u 
p e ra d o  por a p l ic a c ió n  d e  los b ien ios,  el 
j o r n a l  p r im it iv o ,  re d u c ié n d o s e  el plus de 
c a r e s t ía  a la d i fe r e n c ia  e n tre  este  jo r n a l  
y la c a n t id a d  q u e  se  f ijó  c o m o  s a la r io  m á s  
plu s.

C u a r t a . Aplicación de bienios. —  El 
personal que en la actualidad tenga 
asignados ya siete o más bienios, hasta 
el límite de diez previsto por la R egla
mentación, tendrá derecho a devengar 
hasta cuatro m ás sobre Los que hoy ten
ga reconocidos.

Q u i n t a .  Personal de Talleres de Ara- 
vaca .— El personal de los Talleres de A ra- 
vaca que resida <m Madrid y tenga en 
la actualidad otro régimen distinto deil 
que ya se establece en e! artículo 52 podrá 
optiar, en 1 plazo de un mes, por eí que 
prefiera, entendiéndose que, si transcu
rriese dicho plazo sin ejercer este dere
cho, se somete a la norm a gen eral de 
aquel precepto.

S exta . Paga extraordinaria.— Con ca
rácter ¿xcepcional se abonará a to-to e¡

! p'-r^onah dentro dd mes siguiente a la 
! publicación de <Me Reglam ento, una 
i paga extraordinaria.
* S é p t i m a . Vacaciones.— El persona] que 

en el año 1946 hubh.se disfrutado sus 
vac adune:, por perú do inferior .ai! fijado 
vn la Resolución de la Dilección Gene
ral de T rabaje, de 24 de julio de dicho 
año, tendí á derecho a acumular los días 
no disfrutados a la,s vacaciones del año 
corriente.

O c t a v a . Personal femenino. —  Se ex
ceptúa de la prohibición del artículo 24 
el personal ingresado en la Empresa an 
tes de la publicación del presente Re
glam ento.

Asimismo, el personal que hubiese in
gresado antes de i.° de enero de 1946, 
tendrá derecho cuando se case a optar 
entre continuar ail servicio de la Em pre. 

i sa o quedar en situación de excedencia 
| forzosa con los derechos que el Regla- 
¡ m uito establece.
I N o v e n a . Reglamento de Régimen In- 
j lerior.— La Com pañía iniciará el estudio 

del Reglamento de Régimen Interior por 
las materias que resulten m ás urgentes, 
y someterá cada uno de los capítulos 
redactados a la aprobación de la Direc
ción Central de Trabajo* la cual podrá 
también señalar el orden qu2 deba se
guirse para la redacción de los distintos 
capítulos. Cada una de las partes que se 
aprueben será debidamente publicada 

I para conocimiento ;lel personal.
Esta aprobación se entendírá provi

sional en tanto no quede aprobada la 
totalidad del Reglamento interior y du
rante un plazo de dos años m ás ; trans
curridos éstos la Compañía elevará in
forme a la Dirección General de T ra 
bajo sobre das modificaciones que ex
periencia aconseje introducir, procedién- 
dose entonces a la aprobación definitiva.

Madrd, 15 de abrí] de 1947*— El D i 
rector general de Trabajo, A. Miranda 
Junco.

O R D E N   d e  2 4  d e  m a y o  d e  1 9 4 7   p o r  
la q u e  s e  c o n s t itu y e  la  M u t u a lid a d  
de P r e v is ió n  S o c ia l L a b o r a l, p a r a  e l 
personal de la Com pañía Internacional 
de C och es-C am as.

limos. Sres. : Para la debida ejecu
ción de lo que prevé la Sección 3.a del 
capítulo X, de la Reglamentación de T ra . 
bajo para el personal de la Compañía 
Internacional de Coches-Cam as, aproba
da por Orden de 15 de abril último, y 
en relación con cuanto corresponde a los 
fines de Previsión Social Laboral que en 
régimen de Mutualidad deba prestarse 
para la necesaria asistencia a esta clase 
de trabajadores,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

A r t í c u l o  i . °  Para el cumplimiento 
de los fines de Previsión que se determi
na en la Reglam entación de Trabajo 
para el personal de la Compañía Inter
nacional de Coches-Cam as por el Servi
cio Especiail de Mutualidades y Monte
píos Laborales, se constituirá una Mu
tualidad de Previsión Social Laboral a

la que pertenecerán todos los trab ajad o
res afectados por dicha R eglam en tación .

A rt . 2.0 Los Estatutos que rcgu'lan 
dicha Mutualidad Laboral atenderán, co
mo mínimo, las prestaciones que en l° s 
siguientes artículos se detallan.

A r t . 3.0 La jubilación podrá ser vo
luntaria o forzosa. La primera ex Í£E' ^  
doble condición de un mínimo de sesen- 
ta años y treinta de servicios, V la se
gunda requiere alguna de las siguientes 
causas :

a) Sesenta y ocho años para el per
sonal do Movimiento, de T alh res y para 
Encargados de Lim piadores, Lim piado
res y Mozos de Almacén ; y setenta año^ 
para el resto del personal,

b) Invalidez o falta de rendimiento 
acreditada en expedí cine instruido con 
las necesarias garantir?. En este caso 
sólo se exigirán quince años de servi
cios en 9a Compañía. Pero no habrá lu
gar a esta jubilación cuando el personan 
acepte un cargo que aquélla le ofrezca 
y que sea compatible con sus aptitudes.

Tanto la jubilación voluntaria como la 
forzosa, darán derecho a una pensión 
que representará el 2 por 100 del sueldo 
regulador por cada año de servicios, con 
el tope máximo del 75 por 100 y con el 
mínimo de 2.500 ó 3.250 pesetas, según 
lleven menos o más de veinte años de 
servicios.

Se entenderá por sueldo regulador el 
promedio ponderado, con arreglo al tiem
po, de los sueldos disfrutados durante 
los cinco años anteriores a la jubilación, 
computándose, a tal efecto, las gratifi
caciones o suplementos de puesto que se 
determinen en el Reglamento interior,

A efectos de jubilación se contarán 
todos los años servidos en cualquier ca
tegoría a la Compañía, a la Agencia 
Cook. o a otra Empresa que hubiere si
do o sea absorbida por aquélla.

Atendido el sistema de previsión que 
se ha adoptado, el personal que cese por 
cualquier causa, no tendrá derecho a re
integro alguno por razón de sus aporta
ciones anteriores.

En el caso de que el empleado perciba 
una pensión como consecuencia del ré
gimen general de Seguros Sociales, po
drá descontarse el importe de la misma 
de la que le corresponda, conforme a JO 
previsto en las anteriores normas.

A r t . 4 .0 Ail ocurrir el fellecimiento de 
u<n Agente, cualquiera que sea su anti
güedad, se entregará a sus familiares o 
persona que hubiese corrido con su en
tierro. independientemente de la indem
nización que establece el Regl-amento de* 
Seguro de Enfermedad, un socorro equi
valente a tres mensualidades, con un 
mínimo de percepción de 2.000 pesetas.

El Agente que lleve, ail menos, quince 
años de servicios, y muera en activo, 
transmitirá además a su viuda y des
cendientes una pensión equivalente al 50 
por 100 del sueldo regulador, más efl 
5 por 100 de dicho sueldo por cada hijo 
legítimo, legitimado o natural recono
cido menor de dieciocho años o inútil 
para el trabajo, que quede a su falleci
miento ; a este efecto, se considerarán 
como hijos, los hermanos huérfanos que 
el empleado tuviere a su cargo. En nin
gún caso la pensión podrá exceder del 
75 por 100 del sueldo.

Si la muerte ocurriese después de La 
jubilación del empleado, transmitirá écte
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a  su viuda una pensión equivalente al 
5o por loo de Ja que él lema a>ignada.

Se exceptúan de lo d¡spue>to en lo* 
dos párrafos anteriores, los A0 ent* s que 
contraigan matrimonio después de cum
plidos los sesenta años- o con posterio
ridad a su jubilación, tos cuales no trans
mitirán pensión de viudedad.

•La viuda que contraiga nuevo matri
monio, ingrese en n l i 0 ión, obtenga co
locación en la Empresa o deje de obser
var conducta moral digna, perderá su 
derecho a pensión, que pasará integra a 
los hijos, si tos hubiere.

A falta de la viuda e hijos antes ex
presado percibirán la pensión los ascen
dientes del empleado que sean pobie>, 
sexagenarios o inútiles para el trabajo.

En el caso de que existan hijos de dis. 
tifttos matrimonios con derecho a pen
sión, se dividirá ésta entre aquéllos por 
partes iguales, contándose una parte má> 
en el caso de que concurra ’.a viuda ; y se 
dará entre todos el derecho a acrecer.

A r t . 5.0 Todo Agente, con excepción 
de los que se acojan c la jubilación vo
luntaria, podrán solicitar, con la antici
pación que fije el Reglamento interior, 
la sustitución de la rema que le corres
pondiere por un capital eqirvalcnte al 
importe de aquélla, multip icando por 
8 0 5 ;  pero dicho Reglamento estabhceiá 
las garantías que hayan de darse para 
acordar la sustitución. El jubi1 .tío volun
tario podiá, sin embargo, ejercitar el 
derecho de opción, anunciándolo con la 
expresada anticipación antes d< cumplir 
con las condiciones exigidas para la ju- 
bilacié>n forzosa En todo caso, la opción 
por el capital pojrá dejarse >in efecto 
antes del momento en que ésta se per
ciba acogiéndose al régimen de pensio
nes.

A rt . 6.° Se establece una indemniza, 
ción, equivalente a tantas mensualida
des como años se hubiesen servido a la 
Compañía, en favor de los Ag- ntes cuya 
jubilación forzosa o muerte se produzca 
antes de cumplir los quince años de ser
vicios.

A r t . 7 .0 Para la determinación de los 
sueldos o mensualidades a que se refie
ren los artículos anteriores no se com
putarán las pagas establecidas, o qm 
puedan establecerse con carácter extra
ordinario, ni los pluses de carastía de 
vida o de cargas familiares, pero sí las 
gratifi raciones o suplementos de pir-sto 
que se determinen. Para el personal de 
sala o Conductores se estará al sueldo 
mínimo garantizado.

A r t . S .° Con objeto de atender los fi
nes establecidos en los artículos prece
dentes, se constituirá una C aja  cuyo g'>- 
bierno y administración se confiará a 
una Comisión int- grada por un Presi
diente, que será el Director o Represen
tante General en España y por cuatro 
Vocales elegidos por el personal d«- caria 
uno de los grupos, considerándole a es
tos efectos refundidos los grupos cuar
to y quinto.

Corresponde a esta Comisión, entre 
otras, la facultad de d* sarrollar los pre
ceptos de la presente Sección v redactar 
Con el debido detalle las normas de ré
gimen interior relacionadas con esta ma. 
teria.

Dicha Comisión se reunirá, al menos, 
una vez cada trimestre y anualmente t< n 
un representante de cada una de las

Secciones, Agencias y Ta lbres ,  elegido 
por todo vi pci>unal dt la m;Mnac

Todo* los cargo* *erán granulos y se 
renovarán por mitad cada do* añ >s, si 
bien cabe la reelección.

Los gastos de administración y de per. 
sonal, si los hubiere, incluyendo los des
plazamientos de los Vocales qur hayan 
de acudir a ias reuniones anuales, corre
rán a cargo de la Empresa.

Se llevarán los correspondentes libros 
de actas y los dr contabilidad c<)n total 
inriep1 ndencia de los de la Compañía.

A r t . 9 .0 S e  establecen los s iguientes 
ingresos :

a) Cuotas fijas a cargo del em pleado  :

4 por 100 del sueldo, plus de carestía 
de vida y pagas extraordinarias que per
ciban.

2 por 100 del importe que se acredite 
en concepto de cargas familiares.

b) Cuotas eventuales a cargo del «m- 
pleado :

4 por 100 del importe de las horas ex
traordinarias.

100 por 100 de cada incremento de 
sueldo que obtengan los Agentes, pero 
solamente en ©1 primar mes de su dis
frute.

c) Cuotas a cargo de la Em presa  j
8 por 100 sobre la tot lidad de los 

sueldos, plus de carestía y pagas extra- 
or-linarias que abone a los empleados.

4 por joo de lo que se abone por plus 
de carga* familiares.

Excepto una cantidad prudencial para 
las atenciones inmediatas de la C a ja ,  
los excedentes que se produzcan s n á n  
invertidos : el 50 por 100 en valores del 
Estado Español, y el resto, en cuales
quiera obligaciones o Entidades públicas 
o privadas, considerándose los intereses 
dt- dichos valores como ingresos de la 
C a ja .

A r t . 10. El Agente que, habiendo co .  
tizado a la Caja ,  fuera designado para 
cargo exceptuado de la Reglamentación, 
tendrá derecho a continuar en aquélla 
con los derechos v obligaciones corr* s- 
perdientes a su situación en dicho mo
mento.

Disposición transitoria
En tanto se modifiquen s salarios 

que se establecen en la sección primera 
del capitulo IV de la Reg amentación 
de 15 ce abril del corriente año, el suel
do regulador que ha de servir de base 
para la determinación de la pensión sr 
considerará incrementado en e¡l 10  por 
100

Se establece para el personal actual 
un mínimo dt diez años de cotización 
a la C a ja  para gozar dr los derechos 
establecidos en el capítulo X, sección 
tercera. Por tanto, la percepción de cual,  
quier pensión— o del capital correspon
diente, en su caso— será condicionada a 
la d< tíucciún del 4 por 100 sobre su im
porte durante el período que reste para 
cumplir el expresado plazo de diez años.

Lo s Agentes que a la fecha de pro
mulgación de la R' glamentación tengan 
cumplida la edad de 65 años, serán ju
bilados en su día con los derechos que 
aquélla establece, pero por cuenta d* la 
Empresa, si bien ésta podrá concertar 
con la C a ja  el pago d* las pensiones.

Con el mismo fin de fortalecer la C a 
ja  durante los diez primeros años de su

constitución, se establece para cuantos 
deseen sustituir el réginun dr pendón 
por la percepción de capital en el indi
cado plazo qm- el codicíente que ha de 
apiñarse c-s el de 6,5 en lugar de 8 0 5 .

Lo digo a VV. 11. para *u conocimien
to y cumplimiento.

Dios guarde- a VV. H. muchos años, 
Madrid, 24 de may<. de 1947.

G I R O N  D E  V E L A S C O

limos. Sres. Subsecretario de este De
partamento y Director general de Pre
visión.

O R D E N  de 27 de mayo de 1947 por la 
que se concede a don José García Pla
za la M edalla " Al M érito en el T ra
bajo" , en su categoría de plata, de pri
mera clase.

limo. S r . : Visto el expediente trami
tado por la Delegación provinciaJ de 
T rabajo  de M acnd, sobre cu-ncesión de 
La Medalla del Trabajo a favor de don 
José  García Plaza ; y

Resultando : (¿ue e) Círculo dt Bellas 
Artes de Madrid acordó por unanimidad 
en Junta  general solicitar la concesión 
de la referida recompensa a favor de 
don José García  Plaza, alegando al efec
to que dieno señor, periodista y autor 
dramático, im p u b a jo  por una ardiente 
vocación profesional comenzó a reda* tar 
periódicos manuscritos cuando contaba 
tan sólo trece años de edad, y abrazó 
posteriormente el periodismo, siendo en 
la actualidad uno de sus Decanos, ya 
que lleva má* de setenta años dedicado 
al mismo, aparte de lo cual *s autor de 
un Tratado dt Aritmética, que durante 
mucho tiempo fué texto oficial en E s
cuelas de Comercio, y se destacó en la 
esfera política, al igual que en la admi
nistrativa, en la cual, excepcionalmente, 
continúa percibiendo haberes activos 
después de su jubilación reglamentaria 
en la Dirección General del instituto 
Geogiáfico y C a ta st ra l ;

Resultando que reunida la Junta  Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
T rabajo  de Madrid, a fin de dar cum
plimiento a lo prevenido en la Orden de 
12 de mayo de 1943, abordó informar 
favorablemente la petición deducida.

Considerando que los hechos somera
mente relatados y que han sido ínte
gramente comprobados durante la trami
tación del eXpr db nte. acreditan por eom_ 
pleto que m don José García Plaza con
curren excepcionales cualidades de orden 
laboral, que encajan en diversos apar
tados de! artículo q.° del Reglamento de 25 
de abril de 1942, por lo cual se estiman 
acreedores a la recompensa pretendida; 

Vista la citada disposición,
Este Ministerio, de conformidad con 

gl dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva y con la propuesta de la Sección
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C entral de Delegaciones de T rab ajo , ha 
acordado conceder a don Jo sé  G arcía 
Plaza la M edalla «Al Mérito el T ra 
bajo», en su categoría de P lata, de pri
m era clase.

L o  que digo a V . I. para su conoci
miento y  efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.
• M adrid, 27 de m ayo de 1947.—* 

P. D ., Carlos P inilla Turiño.

lim o. Sr. Subsecretario de este D epar
tam ento. ■**

\

O R D E N  de 22 de m ayo de 1947 por la 
 que se descalifica la casa económ ica y 

su terreno núm ero  374 del proyecto  
aprobado a la Sociedad C ooperativa I n
m obiliaria de Españ q, señalada hoy con 
el núm ero  18 de la calle de Lim a, de 
la barriada «H oteles del G uadalqu ivir», 
de Sevilla , solicitada pór doña Ana  
Sauz Arizm endi.

lim o. S r . : V is ta  la instancia de doña 
Ana Sanz Arizm endi, de Sev illa , solici
tando descalificación de su c a sa  econó
m ica, construida en la  (parcela' núme
ro 374 del proyecto aprobado a la So
ciedad- C ooperativa  Inm obiliaria  de E s 
paña, señalada hoy con el num ero 18 

. de la calle  de L im a, de la b arriad a «Ho
teles del Guadalquivir)), de dicha ca p ita l;

R esu ltando  que la expresada ca sa  fuá 
calificada condición al mentó por iReal O r
den de 31 de diciem bre de 1927 y con
cedidos los beneficios d je l.E sta d o  con 
arreglo  al Real D ecreto d e '9 de diciem - 

,bre del m ism o añ o ;

Resu ltando que doña Ana Sanz Ariz
mendi, como beneficiario, adquirió ' la - 
c itada casa económ ica, del Instituto 
N acional de lia V ivienda, por escritu 
ra  otorgada en Sev illa  a  25. d e  octubre 
de 1946 ante el N otario don G uillerm o 
de T o rre  y  M olina bajo  el m írhero 996 
de su proto-colo;

C onsiderando que doña A na Sanz 
Arizm ondi^ antes de fo rm alizar la escri
tura de propiedad' del inm ueble, am or
tizó totalm ente el préstam o concedido 
por el Estado p ara  la* construcción de 
la citada casa  econ ó m ica;

Considerando que, de acuerdo cpn lo 
pr&reptuado en el D ecreto de 3 1 de 

• m arzo d e  1944, la señora solicitante 
ha in gresado en la Adm inistración del 
Institu to  N acional de la V ivienda, d^ 
Sevilla, con fecha 12 de ab ril'd e  1945, la 
cantidad que fué ex ig id a a la ,m ism a co
mo indem nización p ara  la  descalifica
ción so lic ita d a ; '

V ista s  las disposiciones legales apli
cables al caso, •

,E s te  M inisterio h a d ispuesto d esca
lificar la casa  económ ica su  terreno 
número 37^ . del proyecto aprobado a la

Sociedad Cooperativa Inm obiliaria do 
E sp a ñ a , señalada hoy con el número 18 
de la calle de L im a, de la barriad a «H o
teles del G uadalquivir» , de Sevilla , soli
citad a  por doña A na Sanz Arizm endi, 
debiendo satisfacer desde el día 25 de 
octubre de 1946 todas las exenciones tri
butarias que Ja  m ism a venía disfrutan
do, a  cuyo efecto se pondrá esta  O r
den 'm inisterial en conocim iento del se* 
ñor D elegado de H acienda y A yunta
m iento de Sevilla , quedando obligada 
la propietaria de la finca descalificada a 
respetar las norm as generales que de. 
.term inan ’lás condiciones m ínim as de e s
tructura actual de las fincas que cons
tituyen la barriada.

D e ‘orden m inisterial lo digo a V : I. pa
ra su conocimiento y demás efecto?.

M adrid, 22 de m ayo da 194V.—  
P . D\, IF. M ayo. *

lim o. Sr. D irector general del Institu
to N acional de la  V ivienda. .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos. —. Sección 4.a (Red Pastal).  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta d e  contrata , con ca
rácter urgente, para la conducción del 
correo, en tracción m ecánica  (motoci
cleta), entre las oficinas del R am o de  
Vimianzo y M ugía .

Debiendo procederse a la celebración 
de sub asta , con- carácter urgente, para 
contratar la conducción del correo, en 
tracción m ecánica (motocicleta), entre 
las oficinas dcf. R am ó  <íb Vim ianzo y  
M ugía, en el tipo de 10.500 pesetas 
anuales y  con arreglo a las dem ás con
dicione# del p liego correspondiento ; *e 
advierte al público que el referido pliego 

. se .h a lla rá  de m anifiesto en la Principal 
de L a  C orq ñ a y E sta fe ta  de Vim ianzo 
hasta el d í a '20 de jun io , próxim o y  que 
la 'apertura de pliegos, ten d rá . lu gar el 
día 25 ^el • m ism o' m es, ¿Olas once ho
ra s , en la Principal de L á  C oruña.

M adrid, 29 de m ayo de 19 Í7 .— E 1 D L  
rector general, P . A ., el Secretarlo  ge
neral, M. González.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n  

Dón F . d é .T . ,  natural de ............. , ve
cino de ...... . . . . ,  se obliga a desem peñar
la conducción.diaria del corroo.de ... a ...
y viceversa^ por el precio de ............. (en
letra) p esetas ............  . (en letra) cénti
m os, con .arreglo  a las condiciones del 
pliego aprobado por- el Gobierno. Y  para 
seguridad de esta proposición, acom paño 
a ella, por separado, la carta  de Pa go •
q ue-acred ita haber depositado en ...... .
la  fianza de 2 .100  pesetas. ~

(iFecha y firm a del interesado.)

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Anunciando las series y núm eros de las 

Carpetas provisionales de la D euda  
Amortizable al 4 por 100 a nual  exenta  
de la Contribución de U tilidades , de  

 7 de marzo de 1947, em itidas por virtu d  
de la L ey  de 3 1 de diciem bre de 1946, 
Decreto de 7 de m arzo y O rden m i
nisterial de 26 de m ayo de 1947, para 
su contratación en ilas Bolsas de Co
m ercio, con el fin  de dar cum plim iento  
al artículo  28 del R eglam ento de dichos 
O rganism os.

Dispuesta por Orden m inisterial de 26 
de m ayo de 1947 la entrega al Instituto 
Racional de, la Vivienda, para su nego
ciación, de 200 millones de pesetas nomi
nales emitidas en Deuda Am ortizable al 
4 por 100 de interés anual, ^xenta de la 
Contribución de Utilidades, con arreglo a  
la autorización concedida por el artículo, 18  
de la Ley de Presupuestos de 31 de di
ciembre de 1946 y \ a  las prescripciones 
del Decreto de 7 de marzo de 1947, la  
Dirección General de la Deuda y C lases 
Pasivas, en cumplimiento de lo precep
tuado, ordenó la confección de las -ai* 
guientes Carpetas provisionales de la ex* 
presada D eu d a:
Serie A, de 1.000 ptas., núins. 1 al 24.000

. Serie B , de 5.000 pta?., núms. 1 a fn .2 0 0
Serie C, de 10.000 ptas,, núms. 1 al 4.00a

' Serie D, de 25.000 ptas., núms. 1 al 1.600
Serie E , de 50.000 ptas., núm s. 1 ál •. 800

Por un total de 200 millones do pesetas, 
representadas por 41.600, Carpetas.

Los intereses serán satisfechos por t r i 
mestres v e n c i d o s  en i.°  de marzo, 
i.°  de junio, i .°  de septiembre y i . °  de 
diciembre de cada año, mediante cupones 
que llevan adheridos las Carpetas, siendo, 
el primer cupón el número 1, de vencí*, 
miento de i . °  de junio de 1947.

Los expresados valores tienen la con* 
sideración de efectos públicos.

Em itidas ya las C arpetas correspon
dientes, confeccionadas por la Fábrica N a
cional de Moneda,, y Tim bre, saldrán 
a contratación pública en cuanto el M i
nisterio de Hacienda se sirva dar la auto
rización determinada en el Reglam ento 
de B n lsas.d e  Comercio para cum plim ien
to .del artículo 28, a cuyos efectos se 
hace la presente inserción.

M a # id , 29 de mayo de 1947.— E l Dw 
rector gcheral, Federico G . Gorordot

Dirección General de Banca 
y Bolsa

Transcribiendo relación de los B a ncos y  
Banqueros inscritos hasta la fecha en  
el R egistro  creado por e l artículo  38 de  
la L ey  de O rdenación B arbaria  de 3 1  
de diciem bre de 1946.

P ara  dar cumplimiento ^ lo que dispone 
Ln norma 8.a de la Orden rninisterial d<a 
12 de marzo de 1947, '

vfesta Dirección General, ha 'acordado 
- publicar en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E JJ  

E S T A D O  la siguiente relación de las 
personas fra tu rá ft  y jurídicas que figuran 
inscritas hasta la fecha en el R egistro de 
Bancos, y Banqueros, creado por el artícu
lo 38 de la Lev de Ordenación B ancaria 
de 31 de diciembre de 1946 : \
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a) Grupa de Bancos nacionales.

1 . Banco Hispano Am ericano....... . . , . . .
2 .' Banco Español de Crédito........................
3. Banco dd V izcaya............................................. ....
4. Banco de Bilbao............................................. .......
3. Banco Central .....................................................
0. Banco Urquijo .............. ‘.V....... ...............
7. Banco de Santander ........................... ..................
18. (Banco Zaragozano .y..,...';........................ ..........
9. Banco de Aragón .................... ................../.........

[10.s Banco Popular Español (antes Banco Popu
lar de Los Previsores del Porvenir)..........

b) Grupo de Bancos regionales.

li. Banco Hispano C o lo n ial.......... . - . - i .-7.-.-...
2. Banco Pastor .......... ................ ......... ....................
3. Banco Guipuzcoano ........................ ....................

. 4. B an co 'H errero  ............. .........................................
£. Banco M ercantil e In d u stria l..........................
0. Banco de Valencia ..................................... i......
7. Banco de L a  Coruña.......... . . . . ................
8. Banca Arnús ..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............
9. Banco de San Sebastián ................. ......... . . .. .. .

jo. Crédito N avarro .................. .............................. .
[ir. Banca M arch, S. A ....... ......................
12. Banco de G ijón .......... .................... ......................
53. iBanc.o Castellano .............v...............
14/ L a  Vasconia .......... . ............... ..............................

Soler y T orra. H erm an os...................................
16. • Banco de Crédito de Zaragoza „................. .
(i;. Banco Asturiano de Industria y Com ercio.

, c) Grupo de Bancos y  Banqueros locales.

[i, Jover y  Com pañía...-........ ........................... ....
2. Banco de Sabadell............................. ........ .
3. Banco Ibérico ........................... ................ ..............
4. Banco del Com ercio ........... .................... ........
5. M atías Blanco Ó^baleda, S. A ............. ........* .
6. H ijos de Olim pio Pérez, S. R . C ...................
7. R iva y  G a rc ía .................. .....................
8 Banco C o ca  ............................................. .
9. iBanco Com ercial de T arra sa ........................ .

10. Crédito EJalear .................................... ............
! i .  Banco de V itoria ........... .....................................
;i2. Banco Aragonés de C rédito .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
>3. Banco R ural ................ ..................... , í . . . . . . . . . . . . .
14. Banco de T olosa ..................................................
13. Ba nca T u sq u-ct s, S A . .........¿ ...«••*.•• •
ti ó!. B anca Medina . . . . . . . . . ................>..v .-..............

17. G arriga Nogués, Sobrinos, S. en C i .,í . m. . í ..

19. Sucesores de Clem ente Sánchez. S. A * . . , . . .
20. (Banca Pérez López, S . A .........................
21. Banco de B ad aló n a...........................
22. Barcaiztegui y (Maestre, S. R . C . . . . . . . ...... ,...
23.; H ijos de Simeón G arcía  y  -C om pañía, de

Orense ............. ....................<........ ............... -..i..
24.- Banco <4e la Propiedad.......................... ......y ...
25. Bp'fanio Ridruejo, S. A ........ ............*......... i...
26Í. , Banco de V a lls ..................... ......... .............
27. M ariano Borrero (Blanco..1. . . . . . ................. ......*
28. Banca López Q uesada . . . i ..........
29. Moreno y C o m p a ñ ía ....i............ .......... ó .i... ...
30. Banco d e Jerez....

' / .

M adrid,
M adrid.'
Bilbao.
Bilbao.
'Madrid,
M adrid. -
Santander.
Zaragoza,
Zaragoza,

'Madrid,

Barcelona.
, L a  C oruñ a.' 
S. Sebastián. 
O vielo. 
M adrid. 
Valencia. .
L a  Coruña. 
Barcelona.
S . Sebastián. 
Pam plona.
P. M allorca. 
G ijón. 
Valladolid. 
Pam plona. 
Barcelona, 

'Zaragoza. 
Oviedo.

Barcelona, . 
Sabadell. 
Madrid. 
Bilbao. 
Salam anca, 
Santiago. 
(Barcelona. 1 
Salam anca, 
T a n  asa 
P . M allorca. 
V i roí ia. 
Z aragoza. " 
M adrid. 
Toloca. 
Barcelona^ 
M edina d é  1 

Cam po. 
Barcelona.
P. M ailorcá. 

,Cáceres. 
Barcelona» 
Badák*na:
S. Sebastián.

Orense. 
Barcelona. 
Soria. .
V alls. ' 
Sevilla. 
‘Madrid. , 
Caudiorra.
¡jerez de la  

Frontera.

31. Crédito y  D ocks de Barcelona....... .
32. Pedro López e  H ijos, S. R . C . „ ....... .
33. Banca Roses .............. ............. ........ .............
34. Banco* Popular de Crédito y Descuento.........
35. Brunet y  Com pañía........... .............................
30. H ijos £Íe A. Núñez, S. R. C ......................
37. Hijos de S. U largu i.............................................
38. (Banco General de Adm inistración.......
39 'B an co de Tortosa • ................. .................. .
40. Banco d e Irún .......................... ...........................
41. Banco Atlántico (antes Bauca Nonell)............
42. Banca Pecho, s .  A ................. . . . y ......... ............

43. Vicente Trelles González, S. R . C ...
44. Á lfaro y Com pañía, S . en C . ...............

.43. H ijos d e F . M ás Sardá, S. R . C . , ..............
40. Fernández V illa H erm an os...,........................
47 . Banco H ispano Suizo para Em presas Eléc

tricas ........................................................ . ...
48. Banco M ercantil de T arrago n a ..........................
49. H ijos de'Sim eón G arcía y  Com pañía, de V i-

Uagarcía de Arosa ..............3 .... .. .

30. Juan Palacios Sa!nz...4.-....-.T...r ..¿ ............ .
51. Padró Herm anos, (Banqueros....................... .
52. H ijo de M anuel P eral......................................... .
53. Ricardo del Pueyo y Eueyo, Banquero.........

| 54. Miñón Herm anos, Banqueros.
55. Dorca v Com pañía....... .................... ...........
56. Leopoldo Villén C ru z ............................................
57. Bamco'de M anacor ............................ ................ .
5S. Jubert y Presas, S. R . C . , . ....... i . . .............. .

59-s V iu d a de José Alvarez M enéndez (doña (BaL 
«bina Castelao Góm ez)............. . . . . . . . ...............

60. Antonio Beneytez Q uesada............. '........ .........
61. Bernabé y  Antonio Padilla, S. R . C ..« . . . . . . .
62. Boscli y  Codolá, S. R . C . ....... ................

63. Banco de Burriana, S. A ......... ................. .
64. , Banco Com ercial de Ciudadela, S. A ..........
65. iBanco de Elda, S . A ............................. , ..............
66. Francisco López y  López, S .  en C ...........
67. M igqel G a r c ía  Sánchez d e  la  P u erta ................
68. F. y  A . Escrivá, S . R . C .........T.......... .............
69. Jáudenes Bároena, S. A ........... ..........................
‘70. M ajó Herm anos, >S, R . C ..................................
71. V iuda, de José Fernández del Cam po (doña

M aría Teresa M asgrau D ougnac)................
72. Banca N ogueira .(don Ram ón Gómez No-

gueira) ...‘....... ....... .................. ’...........................
73.) *B an ca Salinas (don T om ás Salinas Pastor).

74;. Sindicato de Banqueros de Barcelona, S. A.
75. B anca Ubeda, S. A ................... ........í . .................

76. V iñas Aranda, S. A ............................... ....... .
77. H ijo  de Dionisio Puche (don Gabino Puche

Garre) ..................................... ...............................
7<3. TILjo de Dom ínguez (doft Carlos Domínguez- 

Sánchez-Bordona) - ................... .........................

79, Juan y C ayetano V ilella, S. en C ....rA ..
«So. iBanca M artínez M ontiel, S.. A ....,..-...,..........
’8 i: Francisco Segarra V ives........s:............ ......... ....

B a rce lo n a
^Jcrdoba^
(Barcelona,

S. Seba^ián.
Bctanzos.
Logroño.
Madrid^
T ortosa.
Irún.
Barcelona. 
A r a  nda de 

Duero.
Lúa rea. 
Madrid. 
Barcelona,
B vagos.

Tarragona.

V ih agar c í a  
de Arosa. 

Logroño. 
M anresa. 
Elche. .
V i lian u e  v a 

de la  Se
rena. , 

Andújar. 
orot.
Rute. 
M anacor. 
C assá de la  

Selva.

Cangas d e 
N arcea, 

Alm agro. 
Rute.
C assá de la  

Selva. 
Burriana. 
Ciudadela.- 
Elda.
M álaga.
La Ram bla. 
Am posta. > 
V igo .
M ataró.

G raus.

Ribadavía. 
C allosa  d c 

Segura.
Ba* celona. 
Elche d e ; la  

• Sierra. 
V :go , '•

Baeza.

Ciudad .R °-
drigOj;

R eus,
Cieza.
T árrega.

r '

L o  que se hace público para general conocim iento,. • "  "4 

M adrid, 27 d©v m ayo de ‘ 1947.7-.El Director general, P. D ., Ju t̂n Fernández Casas.. ' •


